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DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA 
CONTRATACIÓN 

El artículo 32 de la Ley 2199 del 2022 creó la Agencia Regional de Movilidad como una entidad 
pública adscrita a la Región Metropolitana, encargada de ejercer como autoridad regional de 
transporte y de la planeación, gestión y cofinanciación de la movilidad y el transporte regional, 
la cual estará a cargo del Sistema de Movilidad Regional, el cual está integrado por el conjunto 
de infraestructuras y servicios de transporte público y privado de carácter regional que 
conectan las personas y mercancías entre los municipios del ámbito geográfico de la 
movilidad, así como los demás elementos requeridos para su organización, planeación, 
gestión, financiación y operación. 

En este contexto, se hace necesario contar con un servicio especializado que permita la 
planeación, gestión, negociación, contratación, ejecución, seguimiento y evaluación de la 
pauta publicitaria en medios de comunicación masivos, comunitarios, alternativos y digitales, 
con el propósito de garantizar el posicionamiento institucional, la apropiación social de la 
información y el cumplimiento de los objetivos estratégicos de comunicación de la entidad. 

La necesidad identificada no puede ser atendida de manera directa por la entidad, en la 
medida en que la gestión integral de medios exige capacidades técnicas, operativas, 
comerciales y de relacionamiento con múltiples actores del mercado publicitario, que 
permitan optimizar la inversión de los recursos públicos, acceder a mejores condiciones 
tarifarias y garantizar la eficiencia en la ejecución de las campañas. 

Ahora bien, la necesidad institucional que se pretende atender no se agota en la ejecución de 
una única campaña o en la simple compra aislada de espacios publicitarios, sino que 
responde a un requerimiento dinámico y variable de divulgación institucional, asociado a las 
diferentes estrategias, programas, proyectos, actividades y mensajes que la Agencia deba 
comunicar durante la vigencia contractual. En ese contexto, la entidad requiere contar con un 
operador especializado con capacidad de respuesta oportuna para estructurar, ajustar y 
ejecutar planes de medios conforme a las necesidades que se vayan definiendo, garantizando 
no solo la negociación y contratación de la pauta, sino también su adecuada administración, 
seguimiento, trazabilidad y control, en función de los objetivos de comunicación institucional 
que en cada caso determine la ARM. 

En este sentido, la contratación de una central de medios permite asegurar la adecuada 
segmentación de audiencias y selección de canales conforme a criterios técnicos verificables; 
la optimización de la inversión pública mediante la gestión de economías de escala, la 
negociación de tarifas preferenciales y el traslado de beneficios comerciales a la entidad; así 
como la trazabilidad y el control de la pauta a través de informes técnicos, indicadores de 
desempeño y soportes de ejecución. Igualmente, garantiza la oportunidad en la difusión de los 
mensajes institucionales, especialmente en situaciones que demanden comunicación 
inmediata o prioritaria. 
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De otra parte, la implementación de estrategias de comunicación institucional constituye un 
instrumento esencial para garantizar el principio de publicidad de la función administrativa, 
así como para fortalecer la transparencia, la participación ciudadana y la legitimidad de las 
actuaciones de la entidad. 

En consecuencia, se justifica la necesidad de adelantar el presente proceso de contratación, 
con el fin de contar con un operador especializado que actúe como central de medios, 
asegurando la ejecución eficiente, transparente y técnicamente soportada de la estrategia de 
comunicaciones de la Agencia Regional de Movilidad – ARM, en cumplimiento de los principios 
de la contratación estatal y de los fines esenciales de la función administrativa. 

1 OBJETO PARA CONTRATAR  
 
Prestar los servicios de gestión y contratación de espacios de divulgación publicitaria en 
medios de comunicación masivos, comunitarios, alternativos y digitales, en el marco de la 
estrategia de comunicaciones de la Agencia Regional de Movilidad – ARM, de acuerdo con sus 
objetivos, intereses y necesidades para su posicionamiento.   
 
1.1 Identificación dentro del clasificador de bienes y servicios – Código UNSPSC 
 
El objeto del presente proceso tiene relación con los siguientes códigos de la UNSPSC. 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

82 

Servicios Editoriales, 
de Diseño, de Artes 
Gráficas y Bellas 
Artes 

10 Publicidad 82101900 
Colocación y 
cumplimiento de 
medios 

83 

Servicios Públicos y 
Servicios 
Relacionados con el 
Sector Público 

12 
Servicios de 
información 

83121700 
Servicios de 
comunicación 
masiva 

82 

Servicios Editoriales, 
de Diseño, de Artes 
Gráficas y Bellas 
Artes 

10 Publicidad 82101800 
Servicios de agencia 
de publicidad 

 
1.2 Identificación del contrato o convenio a celebrar 
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La contratación que se pretende realizar corresponde a un Contrato de prestación de 
servicios. 
 
1.3 Especificaciones Técnicas del Servicio  

Las especificaciones técnicas, operativas y funcionales requeridas para la adecuada 
ejecución del objeto contractual se encuentran desarrolladas en el Anexo Técnico, 
documento que hace parte integral del presente estudio previo y de los documentos del 
proceso de selección y diligenciar el formato FORMATO 10 – CUMPLIMIENTO DE 
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS junto con los soportes requeridos. 

En dicho anexo se establecen, entre otros aspectos, el alcance del servicio de central de 
medios, los canales y formatos de divulgación publicitaria requeridos por la entidad, las 
condiciones técnicas de ejecución, la metodología para la estructuración y aprobación de 
planes de medios, las reglas de seguimiento y control de la pauta, los soportes de ejecución, 
así como las obligaciones específicas asociadas a la prestación del servicio. 

En consecuencia, los proponentes deberán formular su ofrecimiento con sujeción integral a 
las condiciones previstas en el anexo técnico, el cual será de obligatorio cumplimiento 
durante la ejecución del contrato. 

1.4 Actividades y obligaciones para contratar o a realizar 
 
1.4.1 Obligaciones generales del contratista 
 
El contratista en desarrollo del contrato tendrá, además de los derechos y obligaciones 
contenidos en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y sus decretos 
reglamentarios, así como en las correspondientes normas que los modifiquen, las que se 
enuncian a continuación: 
 

1. Constituir dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato la 
garantía única de cumplimiento a favor de la Entidad en los términos establecidos en 
este documento, mantenerla vigente durante el término de ejecución y liquidación del 
contrato por los valores y con los amparos previstos en el mismo. 

2. Allegar oportunamente la documentación necesaria para suscribir y legalizar el 
contrato. 

3. Desarrollar el objeto del contrato cumpliendo con las especificaciones señaladas en 
todos los documentos contractuales, (los cuales incluyen los documentos del 
presente proceso de selección), la Constitución Política y la Ley, así como las normas 
generalmente aceptadas y/o adoptadas especialmente por la Entidad y los 
ofrecimientos adicionales de la propuesta. 

4. Pagar por su cuenta y en forma oportuna todos los salarios, prestaciones legales y 
extralegales de sus empleados, cumplir con las obligaciones de aportes al sistema de 
seguridad social y aportes parafiscales previstos en la Ley 100 de 1993, Ley 1562 de 
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2012 y sus Decretos Reglamentarios y el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás 
normatividad que la aclare, adicione o modifique. Suministro de uniformes, elementos 
de higiene según lo estipulado en el Código Sustantivo de Trabajo y demás normas 
relacionadas, aspectos tributarios, laborales, de seguridad industrial y salud 
ocupacional, ambientales y de anticorrupción que surjan con ocasión de la 
suscripción y ejecución del contrato. Responder por el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y tributarias en los términos de Ley. 

5. Suscribir el acta de inicio, una vez se haya perfeccionado y legalizado el contrato. 
6. Cumplir con el objeto contractual, de conformidad con lo establecido en el contrato, 

Estudio Previo, el Pliego Electrónico, Anexo No. 1 “Anexo técnico” y propuesta 
presentada por el Contratista y en los demás documentos que se produzcan en 
ejecución del contrato. 

7. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y comerciales 
presentadas en la propuesta. 

8. Ejecutar el contrato en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, 
con sujeción a las condiciones que se requieran para su cumplimiento. 

9. Obrar con lealtad y buena fe, en las distintas etapas contractuales, evitando todo tipo 
de dilaciones o trabas que pudieran presentarse. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 
causa o con ocasión de la ejecución del objeto contractual, así como acoger y cumplir 
las políticas de confidencialidad y seguridad de la información de la entidad y en 
consecuencia suscribir acuerdo que para el fin suministre la Entidad. 

11. Atender de forma inmediata, máximo en el término de tres (3) días hábiles de 
realizadas o presentadas, las sugerencias y recomendaciones establecidas por el 
supervisor del contrato. 

12. Contar con las herramientas, equipos y el personal necesario para cumplir con el 
objeto y plazo de ejecución del contrato. 

13. Mantenerse al día en el pago de las obligaciones del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
relativos al pago de contribuciones parafiscales y aportes a los regímenes de seguridad 
social en salud y pensiones. 

14. Cumplir con todas las obligaciones legales respecto a seguridad industrial y salud 
ocupacional, ambientales y de anticorrupción que surjan con ocasión de la 
suscripción y ejecución del contrato. 

15. Suscribir las actas de manera inmediata al terminar cada sesión o en su efecto máximo 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. 

16. Suscribir las actas que se den en la ejecución del contrato, como: acta de inicio, 
terminación, liquidación y en general los documentos solicitados por la entidad con el 
objeto de llevar el control de ejecución contractual. 

17. Presentar los informes de ejecución de actividades, conforme los plazos y 
formalidades pactados en el contrato. 

18. Conocer y acatar las normas contractuales, Manual de Contratación y Supervisión e 
Interventoría de la Entidad. 
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19. Mantener actualizada la dirección comercial durante la vigencia del contrato y hasta la 
liquidación de este y presentarse a la Entidad en el momento que sea requerido por la 
misma para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación.  

20. En caso de cualquier novedad o anomalía, reportar la situación de forma inmediata al 
supervisor del contrato y a la ordenación del gasto por medio escrito. 

21. Presentar factura o cuentas de cobro del servicio prestado, según corresponda, 
conforme a la normatividad vigente tal como se describe en el acápite concerniente a 
la forma de pago del contrato. 

22. Participar activamente en todas las reuniones a las que sea requerido por parte de la 
Entidad. 

23. Responder ante la Entidad, cuando por causas imputables al contratista o sus 
dependientes, se causen daños a la Entidad. 

24. Conocer, y acatar las políticas y lineamientos de los Sistemas de Gestión adoptados 
por la Entidad, aplicables al contrato estatal, desde el proceso de selección, hasta la 
ejecución del contrato y su liquidación en caso de resultar adjudicatario. 

25. No ofrecer, prometer, entregar, solicitar, y/o aceptar sobornos, dádivas, recompensas 
o gratificaciones, al o por parte de un colaborador de la Entidad (funcionarios, 
contratistas) con el fin de incidir en las decisiones relacionadas con el desarrollo del 
contrato en cualquiera de sus etapas. 

26. Denunciar cualquier ofrecimiento, favor, dádiva prerrogativa, recompensa o 
gratificaciones efectuadas por los proponentes y/o interesados a funcionarios 
públicos, sus asesores y en general toda persona que participe dentro del trámite del 
proceso de contratación en cualquier fase, que estén directa o indirectamente 
involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del proceso de selección, 
durante el proceso de contratación, ejecución del contrato y/o liquidación, en caso de 
que sea el adjudicatario, para lo cual podrá utilizar el correo electrónico 
correspondencia@agenciaregionaldemovilidad.gov.co y fomentar mecanismos y/o 
instrumentos y/o controles al interior de la empresa que representa para la prevención 
de prácticas de conductas de soborno, y garantizar que no se adoptarán represalias a 
sus empleados, socios de negocios, y partes interesadas, como consecuencia de las 
denuncias por prácticas que puedan constituirse soborno. 

27. Prevenir el abuso y el acoso sexual y la obligación de promover su denuncia y de las 
demás violencias basadas en género en el marco de la ejecución del contrato y hacer 
un uso no sexista del lenguaje escrito, visual y audiovisual 

28. Prevenir el abuso y el acoso sexual hacia las mujeres, promoviendo su denuncia para 
evitar la violencia basadas en género, en el marco de la ejecución del contrato. 

29. Contar con todo el personal requerido y ofrecido en la propuesta que dará origen al 
contrato. Garantizar la disponibilidad del equipo de trabajo ofrecido, con la formación 
académica y la experiencia profesional y específica mínima señalada en el Anexo 
técnico, y en términos generales, todo los insumos requeridos y ofrecidos en la 
propuesta para el cabal y oportuno cumplimiento del objeto a contratar. 

30. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que sean pertinentes para la 
óptima ejecución de este y las contenidas en el Artículo 5° de la Ley 80 de 1993 y todas 
aquellas emanadas de la naturaleza y esencia del contrato, de acuerdo con las normas 

mailto:correspondencia@agenciaregionaldemovilidad.gov.co
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legales vigentes, la propuesta presentada y el pliego electrónico, el cual hará parte 
integral del futuro contrato. 

31. Promover la contratación de personas naturales con discapacidad y lo 
emprendimientos y empresas de personas con discapacidad, conforme a los criterios 
definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del presente Decreto 287 de 2026 

 
1.4.2 Obligaciones específicas del contratista 
 

1. Elaborar los planes de medios requeridos por la Agencia Regional de Movilidad – ARM, 
en concordancia con los objetivos de comunicación definidos por la entidad, para 
aprobación previa y expresa del supervisor del contrato.  

2. Gestionar, negociar y contratar espacios publicitarios en medios de comunicación 
masivos, comunitarios, alternativos y digitales, garantizando las mejores condiciones 
técnicas y comerciales, así como la optimización en el uso de los recursos públicos.  

3. Ejecutar la pauta publicitaria exclusivamente en los medios, formatos, franjas, 
condiciones y términos previamente aprobados por la ARM, sin que haya lugar a 
modificaciones sin autorización expresa del supervisor del contrato.  

4. Administrar las órdenes de pauta y coordinar directamente con los medios de 
comunicación la correcta programación, emisión y difusión de los contenidos 
suministrados por la ARM.  

5. Trasladar a la Agencia regional de Movilidad la totalidad de los descuentos, tarifas 
preferenciales, bonificaciones y cualquier beneficio comercial otorgado por los 
medios de comunicación, sin apropiación, retención o intermediación indebida por 
parte del contratista. Se exceptúan de lo anterior los incentivos comerciales globales, 
bonificaciones por volumen o acuerdos generales del mercado que no sean atribuibles 
de manera directa a la inversión de la ARM, siempre que estos no efectúen las 
condiciones económicas ofertadas ni generen sobrecostos para la entidad.  

6. Presentar informes mensuales de carácter técnico, financiero y de resultados sobre la 
ejecución del contrato, los cuales deberán contener, como mínimo: (i) detalle de la 
pauta ejecutada por medios, formatos, fechas y frecuencias; (ii) ejecución 
presupuestal y facturación de los medios; (III) soportes de emisión; (IV) análisis de 
desempeño de las campañas (alcance, frecuencia e impacto); (v) análisis de 
audiencias y comportamiento del consumidor; y (vi) recomendaciones de 
optimización de la pauta.  

7. Entregar las certificaciones expedidas por los representantes legales de los medios de 
comunicación respecto de la pauta efectivamente emitida, así como los soportes de 
las publicaciones y/o difusiones realizadas, conforme a lo establecido en el Anexo de 
Especificaciones Técnicas.  

8. Garantizar el respeto por los derechos de autor y de propiedad intelectual sobre las 
piezas suministradas por la ARM, absteniéndose de utilizarlas para fines distintos a los 
previstos en el objeto contractual.  

9. Realizar seguimiento permanente a la ejecución de la pauta y reportar oportunamente 
cualquier novedad que pueda afectar el cumplimiento de los planes de medios 
aprobados.  
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10. Implementar las estrategias de divulgación en medios de comunicación de alcance 
nacional, regional y comunitario, conforme a las especificaciones técnicas definidas 
por la entidad y previa aprobación del supervisor del contrato.  

11. Mantener durante toda la ejecución del contrato el equipo de trabajo presentado en la 
propuesta. Cualquier modificación deberá contar con autorización previa de la ARM, y 
el personal reemplazante deberá acreditar calidades iguales o superiores a las 
inicialmente ofertadas.  

12. Participar en una reunión estratégica dentro de los dos (2) días calendario siguientes 
al inicio del contrato, en la cual se definirán juntamente con el supervisor los objetivos 
de comunicación, piezas a difundir, indicadores de desempeño, requerimientos 
técnicos, metodología de trabajo y cronograma de ejecución.  

13. Presentar, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la reunión estratégica, el 
proyecto de plan de medios, el cual deberá contener la selección de medios, tiempos 
de difusión, temática, segmentación de audiencias y propuesta de inversión, para 
aprobación del supervisor. Dicho plan podrá ser ajustado conforme a las instrucciones 
impartidas por la ARM, las cuales serán de obligatorio cumplimiento.  

14. Entregar, al finalizar el contrato, un informe final consolidado de ejecución técnica y 
financiera, en medio físico y digital editable, que incluya el balance de las actividades 
realizadas, cumplimiento del plan de medios y los respectivos soportes de las 
publicaciones y difusiones efectuadas. 

 
1.4.3 Otros aspectos autorizaciones, permisos y licencias para la ejecución del objeto 
contractual 

El contratista deberá garantizar, bajo su exclusiva responsabilidad, la obtención, gestión y 
mantenimiento de todas las autorizaciones, permisos, licencias y demás requisitos legales 
necesarios para la adecuada ejecución del objeto contractual, conforme a la normativa 
vigente aplicable. 

En particular, el contratista se obliga a: 

1. Contar con las autorizaciones requeridas para la contratación y difusión de pauta 
publicitaria en los diferentes medios de comunicación, plataformas digitales y demás 
canales utilizados para la ejecución del contrato.  

2. Verificar que los medios de comunicación y plataformas en los cuales se ejecute la 
pauta cuenten con las habilitaciones, permisos y condiciones legales exigidas para su 
operación, exonerando a la Agencia Regional de Movilidad – ARM de cualquier 
responsabilidad derivada de su incumplimiento.  

3. Garantizar el cumplimiento de las disposiciones en materia de derechos de autor y 
derechos conexos, asegurando que los contenidos difundidos cuenten con las 
licencias o autorizaciones necesarias para su uso, reproducción y comunicación 
pública.  

4. Dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de protección de datos 
personales, en especial a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y sus decretos 
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reglamentarios, garantizando el tratamiento adecuado de la información que llegue a 
conocer en desarrollo del contrato.  

5. Cumplir con las disposiciones legales y regulatorias aplicables a la publicidad en 
medios masivos, digitales y alternativos, incluyendo aquellas relacionadas con 
contenidos institucionales, protección al consumidor y regulación del sector de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones.  

6. Asumir cualquier responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con autorizaciones, permisos o licencias requeridas para la ejecución 
del contrato, manteniendo indemne a la ARM frente a reclamaciones de terceros, 
autoridades administrativas o judiciales. 

7. El contratista deberá acreditar la obtención de las licencias de derechos de autor y las 
autorizaciones de los medios de comunicación seleccionados como requisito previo 
para la aprobación del Plan de Medios y/o la orden de difusión de pauta. 

 
1.4.4 Propiedad de los resultados 
 
Son de la Agencia Regional de Movilidad los derechos patrimoniales sobre los datos, los 
textos, dibujos, imágenes y todos los resultados informes y documentos resultantes de la 
ejecución del contrato y en general, sobre los productos que genere en desarrollo y ejecución 
del contrato. La Agencia Regional de Movilidad los podrá utilizar indefinidamente, difundirlos 
y divulgarlos a través de cualquier medio y en cualquier lugar, sin contraprestación alguna a 
favor del contratista.  
 
El contratista NO puede hacer uso de los resultados, informes y documentos, y en general de 
los productos generados en desarrollo y ejecución del Contrato, ningún agente o dependiente 
del contratista podrá utilizar el nombre, emblema, logo o sello oficial de la Agencia Regional 
de Movilidad, ni realizar modificación alguna para fines publicitarios o de cualquier otra índole. 
 
1.5 Plazo de ejecución 
 
El plazo de ejecución del contrato será de ocho (8) meses o hasta agotar presupuesto, lo 
primero que ocurra y empezará a correr a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. En todo caso, dicho plazo 
no podrá superar el 31 de diciembre de 2026  
 
1.6 Lugar 
 
El contrato se ejecutará principalmente en Bogotá D.C., sin perjuicio de que, conforme a las 
necesidades de la Agencia Regional de Movilidad, se desarrollen actividades de divulgación o 
se contraten medios con cobertura en los municipios que hacen parte del ámbito geográfico 
de la Región Metropolitana Bogotá–Cundinamarca: Cajicá, Chía, Cota, El Rosal, Facatativá, 
Funza, Gachancipá, La Calera, Madrid, Mosquera, Sibaté, Soacha, Sopó, Tabio, Tenjo, 
Tocancipá y Zipaquirá. 
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1.7 Presupuesto Oficial 
 
El valor del contrato será hasta por la suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.500.000.000) incluido IVA y demás tributos a los que hubiere lugar. 
 
El valor del presente proceso se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 96 del 06 de abril de 2026. 
 
Nota 1. El citado presupuesto oficial aplicará para todos los proponentes 
independientemente de su régimen tributario o situación excepcional frente al IVA. 
 
Nota 2. El presupuesto oficial estimado incluye el valor de los costos directos e indirectos en 
que incurra el Contratista para la ejecución del contrato, así como los impuestos y descuentos 
de Ley a que haya lugar, por parte del proponente.  
 
1.8.  Justificación 
 
Con la finalidad de establecer el valor del presente proceso de selección, de acuerdo con lo 
contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, se realizó el respectivo 
análisis del sector, en el cual se describe la determinación técnica y económica el estudio de 
mercado que hacen parte integral de los documentos del presente proceso, en los cuales se 
soporta la razonabilidad del valor estimado del contrato, atendiendo la naturaleza del servicio 
de central de medios, la forma de ejecución por demanda y las condiciones del mercado 
aplicable. 
 
1.9. Forma de pago 
 
La ARM pagará el valor del contrato en pagos mensuales acorde con los servicios 
efectivamente prestados y la divulgación de la estrategia de comunicación, para lo cual se 
tomará en cuenta los valores unitarios ofertados por el contratista que incluyen todos los 
costos y demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive los 
imprevistos, gastos de administración, porcentajes de intermediación, IVA, impuestos, tasas, 
contribuciones y utilidades del contratista, previa presentación del informe del avance de 
actividades por parte del contratista, de acuerdo al cumplimiento del cronograma de 
ejecución del contrato. 

Los pagos se efectuarán previa presentación de los documentos señalados por parte del 
supervisor del contrato previos a la aprobación, La Agencia Regional de Movilidad sólo 
adquiere obligaciones con el proponente adjudicatario con el cual suscriba el contrato y bajo 
ningún motivo o circunstancia efectuará pagos a terceros. 
 
Si con la cuenta no se acompañan los documentos requeridos para el pago, será 
responsabilidad del (la) CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza, está deberá ser radicada en la Central de Cuentas de la 
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Agencia Regional de Movilidad, dando cumplimiento al Artículo 19 de la Ley 1150 de Julio 16 
de 2007. DEL DERECHO DE TURNO. Los anteriores pagos están sujetos a las disponibilidades 
del Programa Anual Mensualizado de Caja –PAC. 
 
Los informes, certificaciones y demás soportes de ejecución originales, deberán adjuntarse al 
expediente electrónico del contrato. 
 
El (la) contratista debe aportar certificación de cuenta de ahorros en donde se consignará el 
respectivo pago. 
 
Cada uno de los pagos se realizará previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

I. Factura o cuenta de cobro según sea el caso con el lleno de los requisitos legales. 
II. Producto(s) radicado(s) en medio físico, en caso de que se requiera, y digital, 

debidamente aprobados por el Supervisor del contrato, conforme la descripción 
contenida en las Especificaciones Técnicas. 

III. Copia del comprobante del pago de seguridad social y/o aportes parafiscales (persona 
natural) o certificación original y/o Copia expedida por el representante legal o revisor 
fiscal de encontrarse al día en el pago al sistema de seguridad social de sus empleados 
y en los aportes parafiscales y ARL, si estuviere obligado a este pago (persona jurídica), 
de conformidad con lo establecido en el art 50 de la Ley 789 de 2012. 

 
2. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN 
 
El presente proceso de selección y el contrato que se llegue a celebrar se regirán por la ley 
colombiana y en especial, por las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, 
en el Estatuto General de Contratación de la Administración por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1882 de 2018, la Ley 2069 de 2020, el Decreto 1082 de 
2015, y demás decretos reglamentarios, la legislación tributaria y demás normas que las 
modifiquen o adicionen, así como por los documentos que conforman el proceso, el pliego de 
condiciones, sus anexos complementarios, formatos, adendas y demás documentos que 
sobre la materia se expidan durante el desarrollo del proceso de selección, y en lo que no esté 
particularmente regulado en ellas, o en este documento, por las normas legales comerciales 
y civiles vigentes que sean pertinentes. De acuerdo con la ley colombiana, las normas 
actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los PROPONENTES que participen en 
el presente procedimiento de selección. 
 
Teniendo en cuenta la cuantía y la naturaleza del contrato a celebrar, la modalidad de 
selección que se debe adelantar es la de LICITACIÓN PÚBLICA, de conformidad con lo 
señalado en la Ley 80 de 1993, en el artículo 2, numeral 1 de la Ley 1150 de 2007, la Subsección 
1 de la Sección 1 del Capítulo 2 de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 
regulen la materia. Esto debido a la naturaleza del objeto y presupuesto del presente proceso 
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de selección, y que ninguna de las demás modalidades de selección se enmarca dentro en las 
características de este proceso. 
 
En el presente proceso de selección se tendrán en cuenta factores técnicos y económicos, la 
oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar la alternativa señalada en el numeral 2º del 
artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, 
concordante con el numeral 3° del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, es decir a 
través de la ponderación de los elementos de calidad y precio. 
 
3. ANÁLISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DEL MERCADO 
 
Atendiendo el deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, 
la Entidad realizó un estudio del sector de conformidad con la metodología contenida en la 
Guía para la Elaboración de Estudios de Sector expedida por Colombia Compra Eficiente, por 
consiguiente, se desarrolló el formato establecido al interior de la Entidad de “Análisis del 
Sector”, el cual se anexa al presente estudio, Análisis del Sector- Estudio de Mercado. 
 
4. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE  
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 80 de 1993 en el presente proceso 
podrán participar las personas naturales y jurídicas consideradas legalmente capaces de 
conformidad con las disposiciones legales vigente, siempre y cuando su actividad u objeto 
social les permita desarrollar la actividad, gestión y operación que se solicita en el presente 
objeto contractual.  
 
De conformidad con lo establecido en el numeral primero del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, 
la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y organización de 
los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisito habilitante para 
la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje.  
 
Además, en cumplimiento del Decreto 1860 de 2021 se deben establecer criterios 
diferenciales, tanto en requisitos habilitantes técnicos como criterios de selección.  
 
Los criterios de selección de la oferta más favorable estarán dados por los factores objeto de 
puntaje en materia de precio, calidad, apoyo a la industria nacional y criterios sociales y/o 
ambientales establecidos como factor de puntaje con base en los decretos 1860 del 2021 y 
142 del 2023. 
 
5. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Son la capacidad jurídica, la capacidad financiera, la capacidad organizacional y la 
experiencia de los proponentes, en los términos de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, los cuales serán objeto de verificación por parte de la Agencia, no tienen ponderación 
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alguna, su presentación, cumplimiento y acreditación son necesarios para la evaluación de la 
oferta y determinan si la propuesta está HABILITADA o NO HABILITADA. 
 
En atención a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, la ARM verificará la acreditación y 
cumplimiento de los requisitos habilitantes con la información vigente y en firme reportada en 
el Registro Único de proponentes RUP, para lo cual los Proponentes aportar con su propuesta, 
el Registro Único de Proponentes - RUP expedido y actualizado por la Cámara de Comercio, 
con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del proceso de selección. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado RUP, la originalmente 
fijada en el Cronograma del Proceso. 
 
En los casos de estructuras plurales conformadas tanto por miembros que deban estar 
inscritos en el RUP como por miembros que no deban estar inscritos en el RUP, los requisitos 
habilitantes se acreditarán a través del RUP o a través del formato de INFORMACIÓN 
REFERENTE A PROPONENTES NO OBLIGADOS A INSCRIBIRSE EN EL RUP que se defina en el 
proceso y en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta para el efecto lo establecido en la 
legislación aplicable. 
 
De conformidad con la normatividad vigente, el RUP debe renovarse a más tardar el quinto día 
hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario cesan sus efectos, por tanto, al cierre del 
presente proceso de selección, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe 
encontrarse vigente, lo que significa que el proponente ha presentado ante la respectiva 
Cámara de Comercio la información para renovar el registro en el término anteriormente 
establecido.  
 
En este sentido, para verificar que los efectos del RUP no han cesado, es necesario que el 
certificado contenga la anotación de que el inscrito ya radicó los documentos para la 
renovación o el soporte idóneo que así lo demuestre y ofrezca certeza sobre el estado del 
trámite.  
 
De esta manera, la información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el 
registro, continúa en firme hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en 
el periodo comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el momento en que 
adquiera firmeza la información renovada, continúa vigente la información que no haya sido 
objeto de renovación. 
 
Únicamente se considerarán hábiles aquellos proponentes que acrediten el cumplimiento de 
la totalidad de los requisitos habilitantes, según lo señalado en el pliego de condiciones de la 
plataforma transaccional SECOP II, teniendo en cuenta para el efecto, las condiciones 
exigidas dependiendo de si el proponente se encuentra o no obligado a estar inscrito en el RUP 
y lo dispuesto en este documento. 
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En el caso de estructuras plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno 
de los integrantes de la estructura plural en los términos dispuestos en el pliego de 
condiciones. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia que no deban inscribirse en el 
RUP deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes en las condiciones 
previstas en el pliego de condiciones, acompañado de los respectivos documentos. 
 
5.1. Requisitos Habilitantes Jurídicos 

Los requisitos habilitantes jurídicos del presente proceso se encuentran orientados a verificar 
que el oferente se encuentre legalmente facultado para participar en el procedimiento de 
selección y, en caso de resultar adjudicatario, celebrar y ejecutar válidamente el contrato. 
Para tal efecto, la Entidad verificará la documentación jurídica exigida en el pliego de 
condiciones, la cual permitirá constatar la identificación del proponente, su existencia y 
representación, la capacidad para obligarse, la aptitud legal para desarrollar el objeto 
contractual y la inexistencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o demás 
circunstancias que impidan su participación en el proceso. 

La acreditación y verificación de estos requisitos se realizará en los términos establecidos en 
el pliego de condiciones, bajo el criterio de HABILITADO / NO HABILITADO, de conformidad 
con la normativa vigente aplicable al proceso de contratación. 

5.2. Requisitos Habilitantes Financieros y de Capacidad Organizacional 
 
5.2.1. Capacidad Financiera 
 
La capacidad financiera será verificada para habilitar la propuesta mediante los indicadores 
de Razón Corriente, Nivel de Endeudamiento, Razón de Cobertura de intereses y capital de 
trabajo (entre otros), por lo tanto, el proponente que no cuente con los indicadores mínimos 
exigidos dentro de los indicadores señalados NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
La capacidad financiera del proponente se determinará de acuerdo con el análisis que LA 
AGENCIA realice sobre la información financiera presentada con la propuesta, tomando como 
base los siguientes indicadores financieros. 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez 
Activo corriente sobre pasivo 
corriente 

Mayor o igual a 1,42 veces  

Nivel de 
endeudamiento 

Pasivo total sobre activo total Menor o igual al 69% o 0,69 
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Razón de 
Cobertura de 
intereses.  

Utilidad operacional dividida por los 
gastos de intereses 

Mayor o Igual a 0,34 veces o 
indeterminado 

Capital de Trabajo Activo Corriente – Pasivo Corriente 
Mayor o igual al 100% del 
presupuesto 

 
Serán declaradas, que CUMPLEN FINANCIERAMENTE las propuestas que cumplan, los 
índices mínimos de los indicadores mencionados en la anterior tabla o tengan un índice 
superior. Cada indicador se evaluará por separado y utilizando las fórmulas indicadas en cada 
caso.  
 
En caso de que el proponente sea una Entidad Sin Ánimo de Lucro Pública, al considerarse 
que no tiene como propósito la consecución de beneficios económicos, su estabilidad y 
solvencia financiera están soportadas en el presupuesto general de la Nación, por tal razón su 
participación no pone en riesgo la eventual ejecución del contrato. En este orden de ideas, 
para este tipo de entidades, el indicador de razón de cobertura de intereses no se tendrá en 
cuenta para la verificación de los requisitos habilitantes financieros, calificándose como 
CUMPLE FINANCIERAMENTE. 
 
5.2.1.1. Capacidad organizacional 
 
El proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información tomada 
en las mismas fuentes y en las condiciones descritas para la verificación de la capacidad 
financiera, aplicadas en la capacidad organizacional: 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del 
Patrimonio (RP) Utilidad Operacional / Patrimonio 

Mayor o igual a 3% o 0,03 

Rentabilidad del 
Activo (RA) Utilidad Operacional / Activo Total 

Mayor o igual a 1% o 0,01 

 
 
Serán declaradas, que CUMPLEN ORGANIZACIONALMENTE las propuestas que cumplan 
con los porcentajes mínimos o superiores de los indicadores mencionados en la anterior tabla. 
 
La habilitación de cada proponente se determinará por el cumplimiento de cada uno de los 
indicadores organizacionales mencionados anteriormente. Cada indicador se evaluará por 
separado y utilizando las fórmulas indicadas en cada caso. 
 
5.2.1.2. CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
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El proponente que presente propuesta debe cumplir por igual, con los indicadores mínimos. 
Los indicadores se calculan de acuerdo con la participación porcentual de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal. 
 
5.2.1.3. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y DE LA 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL (CUMPLE – NO CUMPLE) 
 
En consonancia con los artículos 2.2.1.1.1.5.2, 2.2.1.1.1.5.3. y 2.2.1.1.1.5.6. del decreto 1082 
de 2015, se indica a los proponentes que el año que se tomará de referencia para realizar la 
evaluación financiera será la del último año que se encuentre en el RUP, lo anterior en 
consonancia con el plazo establecido para actualizar la información financiera establecido en 
el citado decreto y que se expone a continuación: 
 

ARTÍCULO 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renovación, actualización y cancelación del RUP. 
Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, 
interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades 
Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas de forma 
taxativa en la ley. 
 
La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a 
más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los 
efectos del RUP. La persona inscrita en el RUP puede actualizar la información registrada 
relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier momento. 
 
Los inscritos en el RUP pueden en cualquier momento solicitar a la cámara de comercio 
cancelar su inscripción. 

 
Tratándose del trámite de renovación, la persona que haya presentado la información para 
renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril, cumpliendo con el 
requisito exigido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 1082 de 2015, puede participar en los 
procedimientos de selección.  
 
En el periodo comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el momento en 
que adquiera firmeza la información renovada, debe emplearse la información del RUP que 
está en firme antes de iniciar el trámite de renovación, cuyos efectos no habrían cesado y se 
encontraría vigente.  
 
Para verificar que los efectos del RUP no han cesado, en los eventos que el proponente 
presentó la información para renovar su registro, es necesario que el certificado contenga la 
anotación de que el inscrito, a más tardar el quinto día hábil de abril de cada año, radicó ante 
la cámara de comercio los documentos para su renovación. En todo caso, si tal circunstancia 
no estuviese inscrita en el certificado, podrá acreditarse mediante el medio documental 
expedido por la cámara de comercio correspondiente. La entidad estatal debe verificar que el 
documento aportado por el proponente ofrezca certeza sobre el estado del trámite. 
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Si el proponente presenta la información financiera en la forma exigida y cuenta con los 
indicadores de capacidad financiera y capacidad organizacional requeridos, la propuesta será 
calificada con CUMPLE y estará habilitado financiera y organizacionalmente. En el caso que el 
proponente presente información que no sea clara o no allegara la documentación exigida 
completa, la entidad podrá solicitarla para que sea aportada durante el término del traslado 
del informe de evaluación. 
 
5.2.1.4. DOCUMENTOS Y CONSIDERACIONES PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD 
FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL.  
 
Teniendo en cuenta la normatividad vigente, la fecha de recepción de propuestas y la 
diligencia de cierre establecida en el cronograma del proceso de selección, así como lo 
señalado en los Documentos Jurídicos, en especial sobre el Registro Único de Proponentes 
RUP, para la verificación y cumplimiento de la capacidad financiera exigida, se deben adjuntar 
los siguientes documentos, según aplique: 
 
• De conformidad con lo consagrado en el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y el 
artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes, personas naturales y 
jurídicas nacionales y, personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia o jurídicas 
extranjeras que tengan sucursal en Colombia deben presentar la información para renovar su 
registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, en el que se certifique la 
capacidad financiera con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. La 
inscripción y/o renovación del proponente debe encontrarse vigente a la fecha de cierre 
del proceso, por lo que la Entidad realizará la evaluación de este criterio con los 
indicadores reportados con corte al 31 de diciembre del año 2025, que se encuentren 
registrados y en firme en el RUP. La Agencia no puede considerar que el oferente está 
habilitado y evaluar su oferta mientras el RUP no esté en firme. (Circular Única Externa de 
Colombia Compra Eficiente).  
• Así mismo, los proponentes constituidos como consorcios e integrados por personas 
naturales o jurídicas nacionales y/o personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia 
o jurídicas extranjeras que tengan establecida sucursal en Colombia, deben presentar por 
cada integrante y en forma independiente, el Certificado de Inscripción y Clasificación – RUP, 
en el que se certifique la capacidad financiera. La inscripción y/o renovación del proponente 
debe encontrarse vigente a la fecha de cierre del proceso. La Agencia no puede considerar que 
el oferente está habilitado y evaluar su oferta mientras el RUP no esté en firme. (Circular Única 
Externa de Colombia Compra Eficiente).  
 
De acuerdo con lo anterior se precisa que de acuerdo con el Concepto C ‒ 480 de 2021 Agencia 
Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Para efectos de la 
verificación de los indicadores financieros y organizacionales se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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• La verificación de los indicadores financieros se realizará con base en la información 
reportada con corte al 31 de diciembre de 2025, la cual debe encontrarse debidamente inscrita 
y en firme en el RUP al momento del cierre del proceso. 
 
• Si al momento del cierre del proceso de selección, el proponente no ha realizado la 
renovación de su inscripción en el RUP, por cuanto las empresas tienen plazo para renovar su 
Registro Único de Proponentes - RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada 
año, según el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 debe rechazarse, dado que no 
presentó la información para renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del año en curso 
 
Por lo anterior, la información de capacidad financiera se verificará directamente del 
certificado RUP, sin perjuicio de que la entidad pueda solicitar la información financiera 
adicional que requiera, así como lo precedente, según Decreto 1082 de 2015. 
 
El cálculo del capital de trabajo para proponentes plurales se evaluará teniendo en cuenta la 
siguiente fórmula: 
 

 
 
Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 
de sociedad futura). No se aceptarán inscripciones y/o renovaciones y/o actualizaciones del 
RUP, en el que se certifique la capacidad financiera con estados financieros intermedios. 
 
Para determinar la capacidad financiera (excepto capital de trabajo) y capacidad 
organizacional del proponente plural se tomará la opción de ponderación de los componentes 
de los indicadores, en esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total 
de cada componente del indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente 
plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura). 
 

   
 
Para acreditar la capacidad financiera y la capacidad organizacional de personas naturales sin 
domicilio en Colombia o jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia se debe diligenciar el 
ANEXO INDICADORES DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL, acompañado del 
Estado de la Situación Financiera y Estado de Resultados con corte a la fecha más reciente, 
establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales y en la moneda legal del país 
en el cual fueron emitidos y adicionalmente también en pesos colombianos, firmados por el 
revisor fiscal o auditor del proponente, y si el proponente no está obligado a tener revisor fiscal, 
por su contador, anexando con la oferta fotocopia de la respectiva tarjeta profesional y la 
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certificación de antecedentes profesionales vigente expedida por la Junta Central de 
Contadores. 
 
Si el proponente extranjero es plural, cada uno de los integrantes deberá presentar los 
requisitos antes citados de forma independiente indicando el porcentaje de participación.  
 
El proponente y la Agencia para efectos de acreditar y verificar los requisitos habilitantes 
tendrán en cuenta la TRM vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron 
expedidos. Para el efecto, el proponente y la Agencia tendrán en cuenta las tasas de cambio 
certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Las disposiciones del presente proceso de selección, en cuanto a proponentes extranjeros se 
refiere, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 
 
En caso de empresas cuya fecha de constitución sea posterior al 31 de diciembre de 2024, los 
estados financieros que se verificarán serán los del balance de apertura que estén reportados 
en el RUP. Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado el proponente individual o 
proponente plural deben cumplir con la capacidad financiera y capacidad organizacional 
establecida en los pliegos de condiciones.  
 
En todo caso, la proponente persona natural extranjera sin domicilio en Colombia o jurídica 
extranjera que no tenga establecida sucursal en Colombia aceptará las condiciones 
establecidas en el Pliego de condiciones. En el evento de resultar favorecido con la 
adjudicación, deberá someterse a los procedimientos y exigencias contempladas por la ley 
colombiana para las personas extranjeras naturales o jurídicas que establecen negocios 
permanentes en el país. 
 
Cuando el contador público, revisor fiscal y/o auditor, según corresponda, certifique los 
indicadores de capacidad financiera del ANEXO INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
Y ORGANIZACIONAL, debe registrar en forma clara el nombre, firma y número de su tarjeta 
profesional o del documento que acredite su condición, según la legislación del país de origen. 
Así mismo, deberán anexar copia de la tarjeta profesional o, del documento que lo acredite, 
según la legislación del país de origen y, del certificado de antecedentes disciplinarios 
expedido por la Junta Central de Contadores (no mayor a 3 meses de expedición) o, de aquel 
que aplique según la legislación del país de origen. En todo caso, estos certificados deben 
estar vigentes para la fecha de presentación de la propuesta. 
 
Las cifras contables de los indicadores financieros que se certifican en el ANEXO 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL (para las personas no 
obligadas a estar inscritas en el RUP) que forma parte integral del Pliego de Condiciones, 
deben presentarse y desagregarse en forma coincidente, con relación a las cifras contables 
de los estados financieros solicitados  
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Si el proponente presenta la información financiera en la forma exigida, CUMPLE con los 
documentos financieros. De lo contrario, se solicitarán los documentos y/o aclaraciones para 
que, dentro del plazo establecido por la Entidad, los aporte y/o aclare. 
 
Si el proponente no presenta los documentos o las aclaraciones solicitadas o, no son 
satisfactorias o, no se presentan dentro del plazo establecido para tal fin, la propuesta será 
evaluada desde el punto de vista de los documentos financieros como NO CUMPLE. 
 
NO TENER LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL MÍNIMA SOLICITADA SERÁ 
CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 
5.2.2. Requisitos habilitantes técnicos 
 
Para la ejecución del objeto contractual, los proponentes deberán acreditar el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes técnicos, los cuales serán verificados por la Agencia Regional de 
Movilidad – ARM 

5.2.2.1. Cumplimiento de especificaciones técnicas habilitantes 
 
El proponente deberá manifestar en el Formato 1 – “Carta de presentación de la propuesta”, 
que ha leído, entendido, aceptado y que cumplirá integralmente con las condiciones, 
especificaciones técnicas y obligaciones establecidas en el Anexo Técnico del proceso, 
relacionadas con la prestación del servicio de central de medios. 

La Agencia Regional de Movilidad – ARM verificará que los servicios ofrecidos se ajusten a las 
especificaciones técnicas mínimas exigidas para la adecuada ejecución del objeto 
contractual. 

5.2.2.2. Requisitos de experiencia habilitante del proponente 
 
5.2.2.2.1. Requisitos Generales 
 
La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los 
proponentes, para lo cual deberá allegar el Formato 3 - ‘Experiencia del proponente’ y los 
respectivos soportes de la información consignada en el mismo. En dicho formato, el 
proponente certificará bajo la gravedad de juramento que toda la información contenida en el 
mismo es veraz, al igual que la reportada en los documentos soporte. 

En este sentido, para la acreditación de este requisito se deberán aportar máximo tres (3) o 
cuatro (4) contratos -dependiendo de si aplican criterios diferenciales, como se expone en las 
secciones más adelante-, cumpliendo -como mínimo- con los siguientes requisitos: 

- El valor individual o la sumatoria de los contratos presentados debe ser igual o superior 
al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial del presente proceso expresado en salarios 



 

 
21 

mínimos legales mensuales vigentes, esto es MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.500.000.000) correspondientes aproximadamente a 1.027,4 SMMLV (2026), incluido IVA, 
tasas, gravámenes y todos los impuestos, y costos directos o indirectos derivados de la 
ejecución del contrato. 
 
Contratante: Los contratos pueden haber sido celebrados con Entidades públicas, o mixtas, 
u organismos multilaterales, o privados totalmente, y su objeto o actividades principales 
deben estar relacionados con: 

- Servicios de central de medios 
- Planeación, gestión, negociación y compra de pauta publicitaria 
- Contratación de espacios en medios de comunicación masivos, comunitarios, 

alternativos o digitales 
- Ejecución y administración de campañas de pauta en medios. 

 
- Estado de los contratos: Totalmente ejecutados a la fecha del cierre del proceso de 
selección. 
 
- Consorcios o Uniones Temporales: Especificar porcentaje de participación en el 
Consorcio o Unión Temporal si la experiencia se acredita bajo alguna de estas figuras. 
 
- Certificar experiencia en los siguientes Códigos de Clasificación de Bienes y 
Servicios: Certificar experiencia en los códigos de clasificación de bienes y servicios que 
correspondan al objeto del contrato, previamente definidos por la Entidad para servicios de 
central de medios y pauta publicitaria. 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

82 
Servicios Editoriales, de 
Diseño, de Artes Gráficas y 
Bellas Artes 

10 Publicidad 82101900 
Colocación y 
cumplimiento de 
medios 

83 
Servicios Públicos y 
Servicios Relacionados 
con el Sector Público 

12 
Servicios de 
información 

83121700 
Servicios de 
comunicación 
masiva 

82 
Servicios Editoriales, de 
Diseño, de Artes Gráficas y 
Bellas Artes 

10 Publicidad 82101800 
Servicios de agencia 
de publicidad 
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Consideraciones adicionales: 
 
1. El o los contratos aportados para acreditar la experiencia del proponente deberán estar 
inscritos en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio en al menos una de 
las clasificaciones anteriores. 
2. Para la acreditación de experiencia en estructuras plurales (Consorcios o Uniones 
Temporales), el valor aportado por cada integrante se calculará de manera proporcional a su 
porcentaje de participación en el proponente asociado 
3. En los casos en que se presenten Uniones Temporales o Consorcios, cada uno de los 
miembros que integran el proponente plural deberá presentar experiencia mínima en un 
código UNSPSC, considerando que “No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los 
socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta 
bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7° de la Ley 80 de 1.993”. Esta 
experiencia debe presentarse mediante contratos ejecutados y reportados en el Registro 
Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. 
4. Si el proponente plural adjunta a su propuesta certificaciones adicionales a las mínimas 
requeridas por la entidad, sólo se tendrán en cuenta las primeras tres (3) o cuatro (4) 
certificaciones considerando el orden en el que se presentan en el Formato 3 – Experiencia del 
Proponente. 
5. Cada integrante de proponente plural debe acreditar experiencia con al menos un 
contrato reportado en el RUP en uno de los códigos indicados anteriormente, pero para 
efectos de la acreditación de la experiencia habilitante por el valor del presupuesto oficial 
expresado en SMMLV solo serán verificados por la entidad los contratos registrados en el 
Formato 3 “Experiencia del Proponente”. 
6. El proponente deberá diligenciar el Formato 3 “Experiencia del proponente”, en el cual 
enumerará e identificará los contratos que pretenda hacer valer en el presente proceso de 
selección. Los contratos acreditados y el valor de los mismos en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes que la ARM tendrá en cuenta para determinar el cumplimiento de este 
requisito, serán los que se encuentran certificados en la sección “EXPERIENCIA” del Registro 
Único de Proponentes – R.U.P. 
7. Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes 
deberá acreditar estar inscrito en el Código de Clasificación de Bienes y Servicios de Naciones 
Unidas – UNSPSC antes indicado. 
Nota 1: Dado que la Entidad requiere verificar información adicional en el RUP a la constatada 
y registrada por las Cámaras de Comercio, los proponentes deben anexar certificaciones o 
soportes de los contratos inscritos ante la Cámara de Comercio y que quieran ser acreditados 
para demostrar la experiencia exigida, los cuales deberá contener como mínimo los siguientes 
requisitos, así: 
 
a. Nombre o razón social del contratante: Privados o Públicos. 
b. Nombre del Contratista a quien se le expide la certificación (este debe hacer parte del 
consorcio o de la unión temporal, si se trata de un proponente plural). 
c. Número de Contrato (si aplica). 
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d. Objeto actividades u obligaciones. 
e. Valor total ejecutado del contrato, expresado en pesos colombianos 
f. Actividades, obligaciones o alcance del contrato (Porcentaje ejecutado del valor del 
contrato para cada actividad, cuando aplique). 
g. Plazo de ejecución en años, meses y días con fechas de inicio y de terminación 
indicando el día, mes y año, de manera que se pueda establecer el tiempo de ejecución. En los 
casos en los que no se registre la fecha exacta de inicio y finalización, se tomará el último día 
del respectivo mes como fecha de inicio y el primer día del respectivo mes como fecha de 
terminación. 
h. Fechas de suspensión y reinicio en caso de que se haya presentado. 
i. Adiciones y prórrogas en caso de que hayan presentado. 
j. Porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal, si la certificación se 
expide para un contrato ejecutado bajo alguna de estas figuras. 
k. Fecha, firma y cargo de la persona que expide la certificación. Las certificaciones 
deberán ser expedidas por el funcionario o autoridad competente de la respectiva entidad 
pública o privada. 
 
Nota 2: Solo se tendrán en cuenta para la verificación, aquellas certificaciones que reúnan la 
totalidad de los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones. No obstante, lo anterior, la 
Agencia Regional de Movilidad podrá verificar la información contenida y podrá solicitar 
aclaraciones sobre los datos consignados en las certificaciones o soportes. 
 
Nota 3: Cuando exista diferencia entre la información relacionada y la consagrada en los 
soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes 
 
Nota 4: En todo caso, los proponentes deberán presentar la certificación; si el documento no 
cuenta con la información requerida, en la Nota 1. podrán adjuntar otros soportes que podrán 
corresponder a: actas de inicio y/o actas de terminación y/o actas de liquidación y/o contrato 
 
Para el caso de soportes de Acta de inicio y/o Contratos, y teniendo en cuenta que se expiden 
antes de la finalización del contrato, es necesario que los mismos vengan acompañados con 
un documento de los relacionados en el párrafo anterior, con la finalidad de confirmar datos 
como, valor final ejecutado y plazo total ejecutado, etc. 
 
Nota 5: En el evento de que la certificación sea expedida por personas de derecho privado, 
naturales o jurídicas, además de las certificaciones y documentos soporte anexados deberán 
adjuntar el contrato respectivo que se relacione con la certificación de experiencia acreditada 
en los casos en los que aplique de acuerdo con la naturaleza de este. 
 
Nota 6: En el evento, que se acredite experiencia en contratos celebrados en consorcio o 
unión temporal y cuando en la certificación o documentos soporte no se indique el porcentaje 
de participación, deberá́  adjuntarse documento de constitución del consorcio o unión 
temporal, en el cual conste dicho porcentaje de participación. 
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Nota 7: El proponente deberá incluir en el Formato 3 - ‘Experiencia del proponente’ el número 
de consecutivo del reporte del contrato ejecutado en el RUP, lo anterior para efectos de la 
verificación de la experiencia. 
 
5.2.2.2.1.1. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas 
 
Conforme al artículo 3 del decreto 1860 de 2021, por el cual se adiciona a los artículos 
2.2.1.2.4.2.15, en los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y 
concurso de méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades 
Estatales no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, se 
incluirán condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de 
mujeres con domicilio en el territorio nacional. Para el efecto, los Documentos del Proceso 
deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales, en el presente proceso se ha 
determinado que el ítem a verificar corresponde al NÚMERO DE CONTRATOS para la 
acreditación de la experiencia, respetando las condiciones habilitantes requeridas para el 
cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. 
 
En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las empresas y emprendimientos 
de mujeres, se establecerán condiciones más exigentes respecto al criterio de participación 
enunciado frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que 
no sean empresas o emprendimientos de mujeres. 
 
Por lo anterior, para acreditar la experiencia en este caso particular, los emprendimientos y 
empresas de mujeres, podrán presentar HASTA CUATRO (4) CONTRATOS reportados en el 
Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. 
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo 
se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa 
de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
5.2.2.2.1.2. Criterios diferenciales para MIPYME en el sistema de compras públicas 
 
Conforme al artículo 3 del decreto 1860 de 2021, por el cual se adiciona a los artículos 
2.2.1.2.4.2.18; De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los 
resultados del análisis del sector, dentro del proceso se establecerá condiciones habilitantes 
diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de selección 
competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia, incorporando requisitos habilitantes 
diferenciales relacionados en el Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán 
condiciones más exigentes respecto al criterio de participación enunciado frente a los demás 
proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme, es decir 
quienes acrediten esa calidad podrán presentar HASTA CUATRO (4) CONTRATOS. 
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5.2.2.2.1.3.  Criterios diferenciales en favor de los emprendimientos y empresas de 
personas con discapacidad. 

Conforme el numeral 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013 y el artículo 2.2.1.2.4.2.7.3 del 
decreto 1082 de 2015, según los resultados del análisis del sector, dentro del proceso se 
establecerá condiciones habilitantes diferenciales incorporando requisitos habilitantes 
diferenciales relacionados en el Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán 
condiciones más exigentes respecto al criterio de participación enunciado frente a los demás 
proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme, es decir 
quienes acrediten esa calidad podrán presentar HASTA CUATRO (4) CONTRATOS. 
 
Tratándose de proponentes plurales, estas condiciones solo se aplicarán cuando al menos 
uno de los integrantes cumpla con los criterios previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del 
Decreto 1082 de 2015 y acredite una participación no inferior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal, aportando la experiencia requerida, como mínimo, en una 
proporción equivalente a su participación en la conformación del proponente plural. 
 

5.2.2.2.1.4. Definición de emprendimientos y empresas de personas con discapacidad. 

Conforme lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 modificado por 
el artículo 1 del Decreto 287 de 2026 se entenderán coma emprendimientos y empresas de 
personas con discapacidad aquellos que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
  

1. Personas naturales con discapacidad que ejerzan una profesión liberal. Esta 
circunstancia se acreditará mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de 
extranjería o el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la 
normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así coma el título profesional 
correspondiente. 
 

2. Personas naturales con discapacidad que hayan realizado actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio, durante al menos el último año anterior a 
la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjera o el pasaporte, el certificado 
de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y 
Protección Social, así coma la copia del registro mercantil. 
 

3. Personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de sus acciones, partes 
de interés o cuotas de participación pertenezcan a personas con discapacidad y los 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=52081#1618
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derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
 
La circunstancia de la propiedad de la persona jurídica se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista, de 
acuerdo con los requerimientos de ley o, el contador, donde conste la distribución de 
los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las personas con discapacidad han 
mantenido su participación. Adicionalmente se debe adjuntar la copia de cedula de 
ciudadanía, la cedula de extranjera o el pasaporte, el certificado de discapacidad 
expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así 
como la copia del certificado de existencia y representación legal. 

  
4. Personas jurídicas que tengan vinculadas laboralmente al menos una persona con 

discapacidad en empleos del nivel directivo de la empresa durante al menos el último 
año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. 
 
Por otra parte, se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas 
funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la 
toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo 
los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de 
mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento 
de funciones orientadas a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde se señale de manera detallada las personas con discapacidad que 
ocupan cargos de nivel directivo del proponente y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de las personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del 
proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de 
identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador, y el certificado de discapacidad 
expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social 
 

Nota.  Respecto de los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de 
personas con discapacidad, las certificaciones deben expedirse bajo la gravedad de 
juramento con una fecha de máxima treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para 
el cierre del procedimiento de selección. 
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5.2.2.2.1.5. REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
 
Además de las condiciones señaladas anteriormente para la acreditación de la experiencia, 
se deberán tener en cuenta las siguientes reglas: 

a. En caso de que se relacione más de un contrato en una sola certificación, se evaluará 
la certificación que haga referencia a lo presentado en el Formato 3 – Experiencia del 
Proponente. 

b. En el evento que la(s) certificación(es) o documentos soporte aportado(s) incluyan 
dentro del objeto varias actividades o bienes y servicios, no relacionadas con el objeto 
a contratar, deberá discriminarse el valor de ejecución de la actividad solicitada como 
requisito de experiencia acreditada (específica) para el presente proceso de selección, 
la cual deberá corresponder a servicios de central de medios, gestión, negociación, 
contratación o ejecución de pauta publicitaria en medios de comunicación, y estas 
deberán cumplir con los requisitos solicitados en el presente documento. 

c. Las certificaciones o documentos soporte allegados para acreditar la experiencia 
deberán corresponder a los contratos o certificaciones inscritas en el respectivo 
Registro Único de Proponentes, tal como lo señala el artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 
1082 de 2.015, so pena de no ser tenidas en cuenta para el cómputo de la experiencia. 

d. No se aceptan auto certificaciones, ni cuentas de cobro, ni certificaciones expedidas 
por el o los otros miembros del Consorcio o Uniones temporales, ni certificaciones 
expedidas o suscritas por supervisores o interventores. 

e. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica 
cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las 
modalidades previstas en el artículo 7° de la Ley 80 de 1.993. 

f. Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en 
cesión, la certificación deberá especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor 
del contrato ejecutado por el cedente y el cesionario. En dicho caso, se tendrá en 
cuenta la fecha de terminación del contrato principal para la actualización del valor 
expresado en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes y el valor ejecutado por el 
proponente que pretenda acreditar la experiencia. El valor que se contabilizará para 
los efectos de los valores requeridos en este numeral será aquel que se certifique 
como ejecutado por el proponente, es decir no se tendrá en cuenta el valor no 
ejecutado por el proponente. 

g. En el evento que se acredite experiencia en contratos celebrados en consorcio, unión 
temporal y cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, 
deberá adjuntarse certificación del oferente individual o del integrante del oferente 
plural que desea hacer valer la experiencia, y/o documento de constitución del 
consorcio, unión temporal, en el cual conste dicho porcentaje de participación. 
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h. El proponente deberá relacionar en el formato correspondiente el orden de las 
certificaciones para validar la experiencia, así mismo se indica que las certificaciones 
de experiencia que no cumplan con la totalidad de los requisitos señalados 
anteriormente no serán tenidas en cuenta 

i. Si las certificaciones incluyen varios contratos se deberán indicar los requisitos aquí 
exigidos para cada uno de ellos. 

j. Para los subcontratos, la experiencia adquirida en la ejecución de las actividades 
subcontratadas sólo será́  válida para el subcontratista que presente oferta de manera 
individual o como miembro de un proponente plural, cuando se presenten de manera 
separada a este proceso de contratación, tanto el Contratista directo como el 
subcontratista, esto es, cada uno como proponente individual o como miembros de 
proponentes plurales diferentes, en este caso, dicha experiencia no será́  tenida en 
cuenta para efectos de acreditación de la experiencia del Contratista Directo 
 
Para la acreditación de experiencia con subcontratos el proponente deberá aportar 
junto con el contrato principal los documentos que se describen a continuación: 
 

• Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la 
fecha de terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el 
representante legal del contratista del contrato principal. Así mismo, debe 
contener la información requerida en el presente proceso para efectos de 
acreditación de la experiencia. 

• Certificación expedida por el contratante del contrato principal del cual se 
derivó el subcontrato. Dicha certificación debe contener la información 
requerida para acreditar experiencia, así como: 

 
§ Alcance de las actividades ejecutadas en el contrato, en las que se 

pueda evidenciar las actividades subcontratadas que pretendan ser 
acreditadas para efectos de validación de experiencia, en el presente 
proceso de selección. 

§ Autorización del contratante a cargo del contrato por medio de la cual 
se autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el 
proponente podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes 
documentos que den cuenta de esa circunstancia: I) copia del contrato 
o II) certificación emitida por la entidad concedente, donde acredite 
que para subcontratar no se requería autorización. 

 
k. Los proponentes deberán advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista 

original haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, 
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por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación 
de experiencia del contratista original. Para tal fin, deberán informar a la entidad, 
mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista certificó 
la respectiva subcontratación. La obligación de informar las situaciones de 
subcontratación estará en cabeza de los proponentes y de ninguna manera dicha 
obligación será de la entidad. En aquellos casos en los que el proponente no advierta 
tal situación, la entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue advertida. 
 

l. Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. 
 

m. En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá 
trasladar a cada uno de los socios escindidos, y se contabilizará en proporción a la 
partición de éstos en el capital de la persona jurídica escindida, para lo cual deberá 
aportarse el documento de la escisión. 
 

n. Cuando el valor de los contratos con el cual se pretende acreditar la experiencia se 
encuentre expresado en moneda extranjera, se convertirá a pesos utilizando para esta 
conversión la Tasa Representativa del Mercado TRM vigente publicada por el Banco de 
la República en el momento de la terminación del respectivo contrato. Una vez se 
realice la conversión a la TRM vigente de que habla el punto anterior el valor se 
convertirá en S.M.M.L.V. colombianos del año en que se terminó el contrato. 
 
En los casos en los cuales el valor del (los) contrato(s) esté expresado en una moneda 
diferente al dólar americano, se utilizará el siguiente convertidor sugerido por 
Colombia Compra Eficiente para convertir el valor a dólar americano: 
https://www1.oanda.com/lang/es/currency/converter/. Una vez convertido a dólar 
americano, se realizará el procedimiento establecido en el párrafo anterior. 
 
Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en 
SMMLV de acuerdo con el año de terminación de la ejecución. 

 
5.2.2.2.1.6. Acreditación de experiencia para las personas naturales extranjeras sin 
domicilio en Colombia o personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia. 

Cuando el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera que no tenga domicilio o 
sucursal en Colombia, deberá presentar la información que acredite su experiencia en 
igualdad de condiciones que los proponentes nacionales. 

En caso de que alguna información referente a esta experiencia no esté acreditada de la 
manera exigida en el Pliego de Condiciones, deberá aportar el documento o documentos 
equivalentes expedidos por la entidad contratante, de los cuales se pueda obtener la 
información requerida. Esta acreditación mediante documentos equivalentes solo aplica 
respecto de documentos expedidos en el extranjero. 
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Las certificaciones expedidas por las entidades contratantes deberán estar suscritas por el 
funcionario competente e indicar la fecha de expedición. El proponente deberá diligenciar y 
adjuntar la información contenida en el Formulario de experiencia. 

En caso de acreditarse experiencia a través de contratos mixtos, se deberá desagregar el valor 
correspondiente a cada uno de los componentes, indicando de manera expresa las 
actividades relacionadas con el objeto del presente proceso, es decir, aquellas asociadas a 
servicios de central de medios, gestión, negociación, contratación o ejecución de pauta 
publicitaria en medios de comunicación, así como las fechas específicas de inicio y 
finalización de dichas actividades. Para estos contratos, solo se tendrá en cuenta la etapa en 
la cual se evidencie la ejecución de las actividades requeridas en el Pliego de Condiciones. 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes 
– RUP, por no tener domicilio o sucursal en el país, deberán acreditar su experiencia a través 
de certificaciones que contengan la información señalada en la sección “Requisitos 
Generales” del presente capítulo. 

5.3. CRITERIOS PARA EVALUAR LA OFERTA Y ADJUDICAR EL CONTRATO – FACTORES 
PONDERABLES 
 

De conformidad con el objeto, la cuantía y la naturaleza del contrato a suscribir, los factores 
de escogencia del presente proceso de selección se sustentan en lo dispuesto en el artículo 5 
de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia 
con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, conforme al cual, en los procesos de 
licitación pública, la Entidad Estatal podrá determinar la oferta más favorable mediante la 
ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 

En atención a ello, y considerando las características del objeto contractual, la Agencia 
Regional de Movilidad ha definido que la selección de la oferta más favorable en el presente 
proceso se realizará mediante la ponderación de elementos de calidad y precio, soportados 
en puntajes y fórmulas previamente establecidas en el pliego de condiciones, por tratarse de 
un mecanismo que permite comparar objetivamente las propuestas, valorar integralmente los 
aspectos técnicos y económicos de la oferta y seleccionar aquella que represente mayores 
ventajas para la Entidad, en condiciones de transparencia, igualdad y selección objetiva. 

En consecuencia, los factores de evaluación del presente proceso se estructuran bajo la 
alternativa prevista en el literal (a) del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, esto es, 
la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas. 

Así las cosas, las propuestas que cumplan satisfactoriamente con las verificaciones de los 
requisitos habilitantes, es decir que se encuentren HABILITADAS en todos los aspectos, 
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pasarán a la etapa de evaluación, descrita en la presente sección del estudio previo y el pliego 
de condiciones. 
 
La evaluación de las propuestas que resulten habilitadas será realizada por el comité 
evaluador, que verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos y asignará los puntajes 
correspondientes, de acuerdo con los factores de evaluación y calificación.  
 
5.3.2. Factores de evaluación 
 
Para ponderar las ofertas y determinar el orden de elegibilidad de los oferentes, la ARM deberá 
atender estrictamente el contenido del numeral 2º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 que 
estipula que: “(…)La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores 
técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, 
contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para 
la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en 
dichos documentos. (…)” 
 
En tal sentido y en cumplimiento del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y el 
decreto 1860 de 2021, se tendrá en cuenta como factores de selección la ponderación de los 
elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas así: 
 

Factores de evaluación Puntaje Máximo 
1. Factor Económico 40,00 
2. Factor de Calidad 47,50 

3. Apoyo a la Industria Nacional 10,00 
4. Factor Discapacidad 2,00 

5. Emprendimiento y empresas de mujeres 0,25 
6. MIPYME 0,25 

TOTAL 100,00 
 
5.3.3. Factor económico (máximo 40 puntos) 
 
5.3.3.2. Propuesta económica 
 
Únicamente se CALIFICARÁN las ofertas hábiles, es decir aquellas que cumplan la totalidad 
de los requisitos de orden jurídico, técnico de experiencia, financiero y organizacional, así: 
 

FACTOR DE EVALUACIÓN  PUNTAJE MÁXIMO 
VALOR TOTAL DEL TARIFARIO 20 

PORCENTAJE DE INTERMEDIACIÓN 20 
TOTAL 40 
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Para el efecto se tomará la información consignada en la lista de precios “OFERTA 
ECONÓMICA” del SECOP II. 
 
La propuesta económica, debe detallar y contener, para ser tenida en cuenta, lo siguiente: 
 
a. El proponente deberá ofertar la totalidad de los bienes y servicios, con el lleno de los 
requisitos técnicos descritos en el Anexo Técnico, para poder ser tenida en cuenta su 
propuesta. 
b. El ofrecimiento económico deberá realizarse en pesos colombianos que es la moneda 
oficial. 
c. La oferta Económica será diligenciada únicamente en la plataforma SECOP II, razón por 
la cual no se hace necesario adjuntar documento adicional.  
d. Para la estructuración de la oferta económica el proponente contemplará los costos 
directos, indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria 
para la ejecución del contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las 
especificaciones técnicas contempladas en el Anexo Técnico del Pliego de condiciones. 
e. Al formular la propuesta, el proponente deberá además tener en cuenta los incrementos 
salariales y prestacionales que puedan producirse, así como los términos del presente 
proceso de selección y el término de ejecución del contrato. 
f. La propuesta que supere el valor del presupuesto oficial y/o los valores unitarios de 
referencia establecidos en el estudio del sector será RECHAZADA. 
g. Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros 
conceptos que genere el contrato. 
h. El Proponente deberá manifestar expresamente, si el bien o servicio requerido incluye el 
impuesto al valor agregado IVA, en el caso de que el servicio esté excluido o exento del IVA, el 
proponente deberá manifestar las normas en que se ampara. 
i. Indicar el valor unitario de todos y cada uno de los servicios incluidos IVA o exento de IVA 
(si aplica) 
j. En caso de no discriminar todos los impuestos o los costos directos e indirectos, o no 
expresar que éstos se encuentran incluidos en el valor de la propuesta, los mismos se 
entenderán comprendidos en dicho valor. 
k. Los precios propuestos, no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el 
proponente deberá prever en su oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se 
ocasionen, inclusive aquellos que se presenten en la ejecución del contrato por cambio de 
año. En consecuencia, los valores unitarios de la propuesta deben mantenerse en firme a 
partir de la presentación de ésta y una vez suscrito el contrato se mantendrán fijos durante la 
ejecución y liquidación de este. 
l. Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que 
incurra al indicar los costos y valores totales en su propuesta, debiendo asumir los mayores 
costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. 
 
Nota 1: La propuesta económica deberá estar completamente diligenciada en el SECOP II. 
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Nota 2: Los valores unitarios ofertados serán los que la Entidad pagará al contratista, en la 
ejecución del contrato. 
 
Nota 3: La oferta deberá incluir la propuesta económica con los valores expresados en pesos 
(sin centavos) y en Moneda Legal Colombiana. 
 
Nota 4: La omisión de la propuesta económica en la plataforma SECOP II genera el rechazo de 
la propuesta. 
 
Nota 5: Se verificará que el valor total de la propuesta no sobrepase el valor del presupuesto 
oficial. En caso de que el valor total de la propuesta sobrepase el presupuesto oficial, la 
propuesta será rechazada. La propuesta que omita el precio unitario de alguno de los bienes 
o servicios será rechazada. 
Nota 6: El comité evaluador técnico y financiero realizará la revisión matemática de la 
propuesta seleccionada y así mismo verificará que la misma no sobrepase el presupuesto 
oficial ni los valores techo determinados para el presente proceso de selección. 
 
5.3.3.3. Selección de la fórmula de evaluación para la propuesta económica 
 
Se escogerá la fórmula de evaluación de la propuesta económica en función de la Tasa de 
cambio Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819. 
 
La TRM que la entidad utilizará para determinar la fórmula de evaluación económica será la 
que rija el segundo día hábil después del cierre del proceso, aun cuando la fecha de la 
adjudicación se modifique posteriormente durante el Proceso de Contratación. Esto es, la que 
la Superintendencia publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva del 
cierre del Proceso de Contratación, Por ejemplo, si el cierre del Proceso de Contratación se 
realiza el 9 de julio, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del 
11 de julio, que se publica en la tarde del 10 de julio. 
 
En el evento que esta fecha sea prorrogada mediante Adenda, la TRM que se aplicará seguirá 
siendo la que rija el segundo día hábil siguiente a la fecha de cierre del proceso señalada en el 
cronograma del proceso de selección. La fórmula se escogerá de acuerdo con los rangos 
establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 
 

a) FORMULA PARA ESCOGER EL MÉTODO DE EVALUACIÓN DEL VALOR TOTAL DEL 
TARIFARIO 

 
Rango (Inclusive) Número Fórmula 

0.00 a 0.33 1 Media Geométrica 
0.34 a 0.66 2 Asignación Puntaje Lineal 
0.67 a 0.99 3 Media Armónica 

http://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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b) FORMULA PARA ESCOGER EL MÉTODO DE EVALUACIÓN DEL PORCENTAJE DE 

INTERMEDIACIÓN 
 

Rango (Inclusive) Número Fórmula 
0.00 a 0.33 1 Media Armónica 
0.34 a 0.66 2 Media Geométrica 
0.67 a 0.99 3 Asignación Puntaje Lineal 

 
Una vez determinada la fórmula de evaluación de la propuesta económica, el comité 
evaluador procederá a realizar la evaluación de la propuesta económica, de conformidad con 
la información consignada por los proponentes. 
 
NOTA: En el evento en que haya solamente una propuesta HABILITADA en los criterios 
habilitantes y no se halle en las causales de rechazo, se verificará el cumplimiento de las 
condiciones establecidas, y si cumple con ellas, se le asignará el máximo puntaje estipulado. 
 
5.3.3.4. Alternativas para la evaluación económica 
 
La evaluación y calificación de las ofertas económicas, se realizará mediante la siguiente 
metodología, asignando como calificación máxima 40 puntos, aplicando las fórmulas que se 
exponen en el pliego de condiciones, distribuidos así: 
 

FACTOR DE EVALUACION TECNICO PUNTAJE MAXIMO 
VALOR TOTAL DEL TARIFARIO 20 

PORCENTAJE DE INTERMEDIACION 20 
 
Sólo serán tomadas en cuenta las propuestas HABILITADAS y No Rechazadas. 
La Agencia Regional de Movilidad evaluará las ofertas económicas habilitadas mediante las 
siguientes fórmulas: 
 
5.3.3.4.1. Alternativa: Media geométrica 
 

 
 
Donde:  
- G = Media geométrica de los valores totales de las propuestas hábiles. 
- Xn = Valor de cada propuesta habilitada. 
- n = Número de propuestas habilitadas. 
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A la propuesta que sea igual al 100% de la media geométrica o a la propuesta cuyo valor se 
encuentre más cerca por debajo o por encima de la misma, se le asignará el máximo puntaje, 
para lo cual no se aplicará ningún tipo de fórmula para la obtención del puntaje. 
 
Para las demás propuestas se asignará el puntaje proporcionalmente de manera lineal de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
 
Donde:  
 
- C: Calificación o puntaje económico asignado a la propuesta  
- PP.: Valor de la propuesta asignarle puntaje 
- G: Media geométrica de los valores de las propuestas habilitadas. 
 
5.3.3.4.2.  Alternativa: Asignación de puntaje lineal 
 
Se evaluará el valor propuesto por cada uno de los proponentes de la siguiente manera: 
 
Se calificará con el puntaje máximo (40 puntos) la propuesta que tenga el menor valor. Para 
las demás propuestas se asignará el puntaje proporcionalmente de manera lineal, de la 
siguiente manera: 
 

 
 
Donde:  
- C: Calificación o puntaje económico asignado a la propuesta i. 
- Pmb: Precio de la propuesta más baja según Anexo, verificado y corregido. 
- Pi: Precio de la propuesta a evaluar, según Anexo correspondiente, verificado y corregido 
 
5.3.3.4.3.  Alternativa: Media armónica 
 
Se tomará como base para la evaluación económica, las propuestas HABILITADAS y no 
Rechazadas. Con dichos valores se calculará la Media Armónica mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula: 

 
 
Donde:  
- H: Media Armónica. 
- Xn: Valor de cada propuesta habilitada.  
- n: Número de propuestas habilitadas. 
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Una vez determinada la media armónica (H), se asignará el puntaje de la siguiente forma: 
 
A la propuesta que sea igual al 100% de la media armónica o a la propuesta cuyo valor se 
encuentre más cerca por debajo de la misma, se le asignará el máximo puntaje, para lo cual 
no se aplicará ningún tipo de fórmula para la obtención del puntaje. 
 
A las demás propuestas se asignará la respectiva calificación mediante la siguiente fórmula: 
 

 
 
Donde:  
- C: Calificación o puntaje económico asignado a la propuesta ABS = Valor Absoluto. 
- N: Valor ofertado igual o más cerca por debajo del valor de la media armónica Vx: Valor 
Propuesta habilitada del proponente "x". 
- P: Puntaje máximo para este factor de evaluación. 
- La calificación se asignará con valores con dos decimales 
 
5.3.3.4.4.  Informes Ejecutivos Post-Campaña y Memorias Estratégicas (Hasta 20 

puntos) 
 
El proponente que oferte la entrega de una memoria técnica integral por cada campaña o 
activación de gran escala ejecutada, sin costo adicional, obtendrá 20 puntos. 
 
Este documento digital debe contener como mínimo: 
 

• Análisis de Rendimiento: KPIs alcanzados vs. proyectados (Alcance, impresiones, 
clics, CTR). 

• Memorias Visuales: Testigos de pauta (pantallazos, grabaciones de radio/TV, fotos de 
OOH). 

• Auditoría de Inversión: Resumen de ejecución presupuestal por medio. 
 

5.3.3.4.5.  Certificación de Verificación de Pauta (Ad-Verification) (Hasta 15 puntos) 
 
El proponente que oferte el uso de herramientas externas de verificación (tipo IAS, 
DoubleVerify o similares) para certificar que la pauta digital fue vista por humanos (Viewability) 
y en entornos seguros (Brand Safety), sin costo adicional, obtendrá 15 puntos. 
 
El proponente entregará un certificado de cumplimiento de calidad por cada corte de 
facturación. 
 
5.3.3.4.6.  Valor Agregado en Herramientas de Monitoreo o Data (Hasta 12,5 puntos) 
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El proponente que oferte el acceso a una plataforma de en Tiempo Real o herramientas 
de Social Listening para el seguimiento de la presencia de la Entidad en medios durante el 
contrato, sin costo adicional, obtendrá.  
 
La herramienta debe permitir: 
 

• Visualización de datos 24/7. 
• Análisis de sentimiento de las menciones. 
• Comparativa de inversión frente a sectores de interés 

.  
 
5.3.4. Apoyo a la industria nacional (máximo 10 puntos) 
 
En atención a la Ley 816 de 2003 (artículo 2), y en concordancia con el Decreto 
Reglamentario Único 1082 de 2015 (artículo 2.2.1.2.4.2.9.), la entidad asignará (1) un puntaje 
entre el Diez (10) y Veinte (20%), del valor total del presente proceso a ofertas de bienes o 
servicios nacionales; y (2) Un puntaje entre el cinco (5) y quince (15%), para incentivar la 
incorporación de componente colombiano de bienes y servicios profesionales, técnicos y 
operativos. 
 
En igual sentido el Decreto 1082 de 2015 (artículo 2.2.1.2.4.2.17, número 1, párrafo 3), dispone 
que: 
 

“(…) en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones 
y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a 
efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos 
de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 
observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el 
efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 
desempate en lugar de obtener puntaje”. 

 
Los proponentes pueden: 
 
OBTENER PUNTAJE DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. Por: (1) servicios nacionales o 
con trato nacional o por (2) la incorporación de servicios colombianos. La Entidad en ningún 
caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
BENEFICIARSE COMO CRITERIO DE DESEMPATE. Cuando en el proceso no aplique la 
asignación de puntaje, como en el caso donde el único criterio de selección sea el 
cumplimiento de las condiciones habilitantes y se oferte el menor precio. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
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DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 
Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

 
 
 
 
5.3.4.2. Promoción de servicios nacionales o con trato nacional 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 
ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una 
persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 
Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa 
el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la 
obra o (II) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y 
estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una 
persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 
conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación 
de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 
Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán 
definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si, por el contrario, deciden acogerse 
a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente 
extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento del Formato 9 – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie el 
Formato 9 –– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal 
deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 
 
Teniendo en consideración que el presente proceso de selección es para la prestación de un 
servicio, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se 
comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el Cuarenta por ciento 
(40%), sin perjuicio de incluir uno superior, del personal requerido para el cumplimiento del 
contrato. 
 
En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá 
vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, 
de al menos el Cuarenta por ciento (40%), sin perjuicio de incluir uno superior, del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato. 
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Además de la incorporación del porcentaje de personal colombiano requerido para la 
ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar 
acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente 
al apoyo de la industria nacional. 
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes 
Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja 
de puntaje correspondiente:  
 

No. Composición del Proponente 
Plural Regla de origen aplicable Puntaje/Beneficio 

aplicable 

1 Únicamente integrantes 
colombianos Decreto 1082 de 2015 

Promoción De Servicios 
Nacionales O Con Trato 
Nacional (4.2.1) 

2 Colombianos en asocio con 
extranjeros con trato nacional Decreto 1082 de 2015 

Promoción De Servicios 
Nacionales O Con Trato 
Nacional (4.2.1) 

3 Únicamente integrado por 
extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país 
con el que se tenga acuerdo 
comercial o la del Decreto 
1082 de 2015. Si el 
Proponente Plural no 
especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción De Servicios 
Nacionales O Con Trato 
Nacional (4.2.1) 

4 
Proponente plural en el que al 
menos uno de los integrantes 
es extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen 
del Decreto 1082 de 2015, ni 
la de los países de origen. 

Incorporación De 
Componente Nacional 
(4.2.2) 

 
5.3.4.3. Incorporación de componente nacional 
 
La entidad asignará el puntaje que se indicó en la tabla al inicio de esta sección, a los 
proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que incorporen a la ejecución del 
contrato más del 90% del personal calificado de origen colombiano. 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por 
una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer 
determinada profesión. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 
apoderado del proponente debe diligenciar el Formato 9 – Apoyo a la industria nacional



 

 
40 

 en el cual manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y 
su compromiso de vincularlo en caso de resultar adjudicatario del proceso. 
 
La entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el proponente que presente el Formato 9 – Apoyo a la industria nacional no 
haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
El Formato 9 – Apoyo a la industria nacional únicamente debe ser aportado por los 
proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 
calificado colombiano. En el evento que un proponente nacional o extranjero con trato 
nacional lo presente, no será una razón para no otorgar el puntaje de promoción de servicios 
nacionales o con trato nacional. 
 
Los proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con derecho 
a trato nacional e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar por la 
Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con las reglas 
definidas en este numeral. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
4.1.1 EMPLEADORES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE LOS EMPRENDIMIENTOS 

Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

Conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.4. del Decreto 1082 de 2015 modificado 
por el artículo 1 del  Decreto 287 de 2026, el fin de promover la inclusión laboral de personas 
con discapacidad, sin que se ponga en riesgo del cumplimiento adecuado del objeto 
contractual, en los procedimientos de licitación Pública y concurso de méritos, las Entidades 
Estatales otorgaran un puntaje adicional máxima del dos por ciento (2%) del valor total de las 
puntos establecidos en las Pliegos de Condiciones o documentos equivalentes, siempre y 
cuando se configure alguna de las siguientes situaciones: 

1. Que el proponente acredite alguna de las condiciones previstas en el artículo 
2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, esto es: 

 
a. Personas naturales con discapacidad que ejerzan una profesión liberal. 
b. Personas naturales con discapacidad que hayan realizado actividades comerciales a 

través de un establecimiento de comercio, durante al menos el último año anterior a 
la fecha de cierre del proceso de selección. 

c. Personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de sus acciones, partes 
de interés o cuotas de participación pertenezcan a personas con discapacidad y los 
derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
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d. Personas jurídicas que tengan vinculadas laboralmente al menos una persona con 
discapacidad en empleos del nivel directivo de la empresa durante al menos el último 
año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del 
mismo nivel. 

 

La forma en la que se acredita cada una de estas situaciones se encuentra contemplada en el 
precitado artículo. 
 

2. Que el proponente acredite dentro de su planta de personal la vinculación de personas 
con discapacidad, con sujeción a todas las exigencias y garantías legalmente 
establecidas, mediante contrato laboral con dedicación exclusiva, de acuerdo con la 
siguiente tabla: 

 
Número total de trabajadores de la 
planta de personal del proponente 

Número mínimo de trabajadores con 
discapacidad requerido 

Entre 1 y 30 2 
Entre 31 y 100 3 

Entre 101 y 150 4 
Entre 151 y 200 5 
Entre 201 y 300 7 
Entre 301 y 400 10 
Entre 401 y 500 12 
Entre 501 y 600 14 
Entre 601 y 700 16 

Más de 700 En adelante, por cada 100 trabajadores deberá 
contarse dos (2) con discapacidad adicionales 

Para la asignación del puntaje, el proponente deberá acreditar el número de personas con 
discapacidad indicado en la tabla anterior, el cual ya incluye el mínimo exigido por la Ley 2466 
de 2025, conforme al tamaño de su planta de personal. La tabla en mención también incluye 
a las personas con discapacidad adicionales que deberá acreditar tener contratadas, el 
proponente que desee obtener el puntaje mencionado en este artículo. 

El proponente podrá acreditar alguna de las situaciones mencionadas, y en todo caso el 
puntaje adicional total y único a otorgar por este criterio será del dos por ciento (2%), sin que 
sean acumulables a efecto de la evaluación de la oferta. 

 
La verificación de estas condiciones se realizará con base en los siguientes documentos 
que el proponente deberá aportar junta con su oferta: 
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a. Certificación expedida con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario 
respecto a la fecha de presentación de la oferta, suscrita por el representante legal del 
proponente y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o 
el contador, en la que conste el número de personas con discapacidad que conforman su 
planta de personal. La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de 
documento de identidad de cada una de las personas con discapacidad.  
 
Como soporte, deberá anexar: 
 
• Copia de los respectivos documentos de identidad. 
• Copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, sin que se 
puedan relacionar contratos de prestación de servicios. 
• Certificado de aportes a seguridad social de los últimas tres (3) meses en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
• Certificado de discapacidad expedido conforme a la normativa vigente del Ministerio 
de Salud y Protección Social. 
 

b. Certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal 
contratante verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la normativa 
aplicable. 

  
Nota 1: Cuando se trate de un proponente plural (consorcio o unión temporal), se tomará en 
cuenta únicamente la planta de personal del integrante con mayor participación porcentual. 
  
Nota 2: La aplicación de este puntaje adicional se hará sin perjuicio de los compromisos y 
limitaciones derivadas de los Acuerdos Comerciales internacionales vigentes para Colombia. 
 
5.3.5. Puntaje por emprendimientos y empresas de mujeres (máximo 0.25 puntos) 
 
La Entidad asignará un puntaje de CERO PUNTO VEINTICINCO (0.25) PUNTOS al Proponente 
que acredite la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 
1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 8A – ‘Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar 
(persona jurídica)’ y aportar la documentación requerida. Si el Proponente debió subsanar la 
entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido 
para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en 
cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de 
evaluación. 
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Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal.  
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 
5.3.6. Puntaje para MIPYME domiciliada en Colombia 
 
La Entidad, conforme del artículo 3 del Decreto Nacional 1860 de 2021, donde se adiciona el 
artículo 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, y con la finalidad de beneficiar a las MIPYME teniendo 
en cuenta los criterios de clasificación empresarial, otorgara un puntaje adicional de cero 
puntos veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos.  
 
De conformidad con lo anterior, La Entidad asignará un puntaje máximo de hasta cero puntos 
veinticinco (0,25) puntos al Proponente que acredite la calidad de MIPYME domiciliada en 
Colombia de conformidad con el tamaño empresarial previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
Tratándose de proponentes plurales, los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de MIPYME y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de 
su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los 
criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad 
Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la 
asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de 
evaluación. 
 
5.4. Criterios de desempate 
 
En caso de empate, la Entidad Compradora agotará los factores de desempate establecidos 
en los numerales 1 al 11 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 y art 3 del Decreto 1860 de 2021, 
Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Decreto 1082 de 2015, con el fin de dirimir un empate cuando respecto 
del puntaje total se llegue a presentar esta situación en la puntuación de dos o más ofertas de 
manera que una u otra queden ubicadas en el primer lugar.   
 
5.4.2. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros 
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Se entiende por servicio de origen nacional aquellos prestados por empresas constituidas de 
acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales de Colombia o por residentes en 
Colombia.  
 
Lo anterior será verificado del certificado de existencia y representación legal para personas 
jurídicas.  
 
Para personas naturales se verificará con la copia de la cédula de ciudadanía, de extranjería o 
visa de residente, si es el caso. Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes 
deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley.  
 
5.4.3. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; 
o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente  
 
La acreditación para este factor se hará de la siguiente manera según el caso correspondiente.  
 
Mujer cabeza de familia: Su acreditación se realizará en los términos del artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya.  
 
La condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  
 
Por tanto, para acreditar esta condición se deberá adjuntar a la propuesta declaración por 
parte de la mujer ante notario, expresando las circunstancias básicas del respectivo caso, 
junto con la copia de los documentos de identidad. Esta declaración debe tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso 
de selección.  
 
Mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar:  
 
Se acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. De acuerdo con lo anterior deberá 
adjuntar copia de la medida de protección que establezca la medida de protección 
procedente, la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a 
falta de este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena, según se el 
caso.  
Copia de los documentos de identidad. 
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En caso de personas jurídicas.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los LITERALES 
anteriores.  
 
En el caso de los proponentes plurales. 
 
Se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas anteriormente en este numeral. 
 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
5.4.4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la ley 361 de 1997 
 
Dicho personal deberá haber sido contratado por lo menos un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre del proceso de contratación o desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  
 
Deberá acreditar esta situación presentando los siguientes documentos:  
 
Certificación vigente expedida por la Oficina del Ministerio del Trabajo respectiva.  
 
El proponente debe adjuntar a su oferta CERTIFICACIÓN de “Acreditación de vinculación 
laboral de personas con Discapacidad”, documento que debe estar suscrito por la persona 
natural o por Representante Legal de la persona jurídica que acredita el personal con 
discapacidad y el revisor fiscal o quien haga sus veces en la respectiva jurisdicción, según sea 
el caso, en donde se evidencie que el personal referido ha sido contratado por lo menos con 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre o desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica cuando esta sea inferior a un año y se manifesté el compromiso de mantener 
vinculado a dicho personal por un lapso igual al de la contratación.  
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Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que 
el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) en el consorcio, unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 
 
5.4.5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 
mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley 
 
El proponente debe adjuntar a su oferta “Acreditación de vinculación de personas mayores” 
(certificación bajo la gravedad de juramento) la cual debe estar suscrita por la persona natural 
o por Representante Legal de la persona jurídica, o revisor fiscal según sea el caso, 
manifestando que las personas relacionadas no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que han cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley.  
 
Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un año de la fecha de cierre del proceso.  
Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 
En el caso de los oferentes plurales, el representante del mismo deberá certificar el número 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, 
vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas vinculadas.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
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beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 
la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En 
el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  
 
5.4.6. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, rom o gitanas   
 
Para lo cual el proponente deberá adjuntar:  
Certificación expedida por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalando las personas vinculadas a su nómina 
y el número de identificación, nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana (ACREDITACIÓN DE VINCULACIÓN 
LABORAL DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALANQUERA, 
RROM O GITANAS).  
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  
 
Certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador, para acreditar el tiempo de vinculación en la planta referida. 
 
Certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de 
los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
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5.4.7. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 
proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente 
 
Se adjuntará alguno de estos documentos según corresponda:  
 
• La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz.  
• Certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 
las personas desmovilizadas en forma individual.  
• El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 
acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración  
• U otro documento que para el efecto determine la ley  
• Copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación.  
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o revisor fiscal certificará bajo la 
gravedad de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados antes citados, junto con los documentos 
de identificación de cada una de las personas que están en proceso de reincorporación o 
reintegración.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
señalados en los literales de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación.  
 
5.4.8. Preferir la oferta presentada por un proponente plural   
 
Siempre que se cumplan los siguientes literales:  
 
A. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración.  
Para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 
numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del artículo 2.2.1.2.4.2.17 adicionado al decreto 1082 
de 2015, por el decreto 1860 de 2021; 
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Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición 
de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra 
el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para 
acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  
 
Para el caso de la mujer cabeza de familia: Su acreditación se realizará en los términos del 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya.  
  
La condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  
 
Por tanto, para acreditar esta condición se deberá adjuntar a la propuesta declaración por 
parte de la mujer ante notario, expresando las circunstancias básicas del respectivo caso, 
junto con la copia de los documentos de identidad. Esta declaración debe tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso 
de selección  
  
Para el caso de personas en proceso de reincorporación o reintegración: 
 
Se adjuntará alguno de estos documentos según corresponda:  
• La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz.  
• Certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 
las personas desmovilizadas en forma individual.  
• El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 
acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración  
• U otro documento que para el efecto determine la ley  
• Copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación.  
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o revisor fiscal certificará bajo la 
gravedad de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados antes citados, junto con los documentos 
de identificación de cada una de las personas que están en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
 



 

 
50 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
señalados en los literales de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación  
 
O por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, se 
acreditará de la siguiente manera:  
 
- Certificado bajo la gravedad de juramento expedido por el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo en el cual acrediten, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración.  
- Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que 
participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
B. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.   
 
C. En relación con el integrante del literal A ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el literal A, lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
 
NOTA: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso 
de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.   
 
5.4.9. Preferir la oferta presentada por una MIPYME cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones 
mutuales 
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- Preferir la oferta presentada por una Mipyme: lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
- Se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva.  
Tratándose de proveedores plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas anteriormente de este numeral.  
 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
5.4.10. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales 
- Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  
- Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva.  
 
Tratándose de proveedores plurales, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
5.4.11. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el 
año anterior 
 
Para lo cual: 
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a. El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la 
persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido 
bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.   
b. Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que:   

- Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural 
y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo;  
- La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y  
- Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes 
del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica 
 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.   
 
5.4.12. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como sociedad de beneficio e 
interés colectivo o sociedad BIC, del segmento MIPYMES 
 
Para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste 
el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la 
modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del 
numeral 8 del Artículo 2.2.1.2.4.2.17. 
  
5.4.13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá 
haber sido previsto previamente en los documentos del proceso 
 
a. La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
completo de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos 
o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes hayan 
presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un número 
entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 
corresponda el 1.   
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b. Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte 
entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo 
y utilizarlo en la selección final.  
c. Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea 
cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 
 
Nota 1: La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados y acreditados 
junto con la propuesta el día del cierre del proceso señalado en el cronograma del proceso. 
Por lo anterior y dado que estos documentos no son subsanables toda vez que sirven para la 
comparación de las ofertas en caso de empate, en el evento que se alleguen con posterioridad 
a esta fecha, no se tendrán en cuenta.  
 
Nota 2: En la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 
 
6. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
Las propuestas serán rechazadas cuando se presente al menos una de las siguientes 
causales:  
  
1. Cuando los proponentes, o su representante legal o alguno de los integrantes del 
consorcio o unión temporal o alguno de sus socios se encuentren incursos en alguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y/o la ley. 
La Entidad Estatal revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes 
disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales, la consulta en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas – RNMC- y el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas.  
2. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para 
obligarse.  
3. Cuando el Proponente no acredite la presentación de la información para renovar el 
Registro Único de Proponentes (RUP) dentro del término previsto de acuerdo con el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 del 2015, es decir a más tardar el quinto día hábil del mes de 
abril de cada año.  
4. Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, bien sea a título 
individual o figura asociativa (unión temporal o consorcio) o cuando el representante o los 
representantes legales de una persona jurídica o figura asociativa ostenten igual condición en 
otras personas jurídicas diferentes, que también estén participando en el presente proceso de 
selección, en este caso, sólo se tendrá en cuenta la primera oferta en el tiempo; para lo cual, 
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se dejará constancia de la fecha y hora de recibo de las propuestas, a las demás se les aplicará 
la presente causal de rechazo.  
5. Cuando se realice la presentación de la propuesta en sitio diferente al establecido para 
tal fin en la plataforma SECOP II. Sin embargo, podrá recibirse la propuesta siempre y cuando 
se encuentre dentro de la circunstancia de indisponibilidad de la plataforma SECOP II y haya 
cumplido con el procedimiento establecido para tal fin por Colombia Compra Eficiente. 
6. Cuando la Agencia Regional de Movilidad encuentre que existen inconsistencias en 
alguno de los documentos presentados y no hayan sido debidamente aclarados o subsanados 
dentro del término del traslado de la evaluación.  
7. Cuando la propuesta fuere presentada por personas naturales o jurídicas que hayan 
intervenido, directa o indirectamente en la elaboración de los estudios previos, del pliego de 
condiciones, o por personas jurídicas cuyos socios representantes legal, representante legal 
suplente, o equipo de trabajo ofrecido hayan tenido tal intervención, será causal de rechazo 
por encontrarse en conflicto de intereses.  
8. Cuando el oferente persona natural, representante legal o representante legal suplente 
de la persona jurídica o algún integrante del equipo de trabajo ofertado, tenga contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión vigente directamente con la 
Agencia Regional de Movilidad, será causal de rechazo por encontrarse en conflicto de 
intereses. 
9. Cuando no se presente la oferta económica o presentada supere el valor del 
presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección  
10. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a 
que se refieren los artículos 218 y 457 del Código de Comercio y el artículo 4 de la ley 2069 de 
2020.  
11. Cuando el oferente no presente con su propuesta la garantía de seriedad de oferta.  
12. Cuando el oferente no subsane lo requerido por la Entidad, dentro del término de 
traslado del informe de evaluación.  
13. Cuando el oferente no presente su oferta desde la cuenta inscrita a su nombre 
(proponente plural o singular) en la plataforma de SECOP II.  
14. Cuando se identifique en la oferta económica presentada, que existen posibles precios 
artificialmente bajos, y una vez la Agencia Regional de Movilidad solicite al proponente la 
sustentación de estos, los argumentos presentados por este no sean suficientes o válidos 
para la Entidad.  
15. Cuando la Agencia Regional de Movilidad detecte inconsistencias en la propuesta que 
no puedan ser resueltas por el proponente mediante pruebas que aclaren la información 
presentada.  
 
7. LIMITACIÓN DE LA CONVOCATORIA A MIPYME (DECRETO 1860/2021) 
 
En virtud del Decreto 1860 de 2021, por medio del cual se modificó, entre otros, el Decreto 
1082 de 2015 (artículo 2.2.1.2.4.2.2.), el presente proceso se limitará, siempre y cuando 
concurran los siguientes requisitos:  
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El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.   
 
En ese sentido, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT estableció el umbral 
para MiPymes durante la vigencia 2026, asi1:  
 

 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que el valor presupuesto oficial del presente proceso es 
por la suma de MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.500.000.000), que supera 
el umbral definido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el presente proceso NO 
es susceptible de Limitarse a Mipyme. 
 
 
8. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
De conformidad con el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Proceso 
de Contratación”, expedido por Colombia Compra Eficiente, en la matriz recomendada se 
incluyeron los riesgos identificados del presente proceso de selección, por lo que la entidad 
procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Seguidamente, 
se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación en 
la que ocurre. Luego, se evalúan los riesgos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad 
de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los 
controles existentes y el contexto de estos, la cual se anexa al presente documento en la 
Matriz de Riesgos del proceso. 
 
9. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el 
CONTRATISTA se obligará a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de 
la Agencia Regional de Movilidad identificada con NIT 891.800.498-1 con ocasión de la 
ejecución del contrato y de su liquidación a través de cualquiera de los mecanismos de 

 

1 chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.beltranpardo.com/sites/default/files/2026-02/2-
2026-002760-Correspondencia%20de%20salida%20-%20Inicial-2840458_BP.pdf 
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cobertura del riesgo señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015 (Contrato 
de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo y garantía bancaria).  
 
10. Garantía de cumplimiento: 
 
De acuerdo con la naturaleza, el objeto del contrato, las obligaciones establecidas, el personal 
que ha de utilizar el CONTRATISTA y los riesgos definidos, la Agencia Regional de Movilidad 
considera que dentro del presente contrato se debe cubrir los siguientes riesgos: 
 

Cuadro – Análisis de exigencias de garantías 
 
 

Amparo % sobre el valor Vigencia 

Cumplimiento 30% del valor del 
Contrato 

Plazo de ejecución del contrato y doce 
(12) meses más, contado a partir de la 

suscripción del contrato. 

Calidad del servicio 30% del valor del 
Contrato 

Plazo de ejecución del contrato y doce 
(12) meses más contados a partir de la 

terminación del contrato 
Pago de Salarios, 

prestaciones sociales e 
indemnizaciones 

laborales 

10% del valor del 
Contrato 

Plazo de ejecución del contrato y tres (3) 
años más. contado a partir de la 

suscripción del contrato. 

 
 
11. Garantía de responsabilidad civil extracontractual 
 
EL CONTRATISTA debe presentar una GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, que cumpla los requisitos establecidos al respecto en el Decreto 1082 
de 2015, en cuantía equivalente a DOSCIENTOS (200) SMLMV con una vigencia igual a la del 
plazo de ejecución del contrato. En esta garantía tendrán la calidad de asegurados la Agencia 
Regional de Movilidad y el contratista, limitado ello únicamente a los daños producidos por el 
contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la 
Agencia Regional de Movilidad como los terceros que puedan resultar afectados por la 
responsabilidad extracontractual del contratista o sus subcontratistas.  
 
Este amparo deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.2.9. del 
Decreto 1082 de 2025, a saber: 
 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.3.2.9. Requisitos del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los 
siguientes requisitos: 
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1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la 
modalidad de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer 
términos para presentar la reclamación, inferiores a los términos de prescripción 
previstos en la ley para la acción de responsabilidad correspondiente. 
 
2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado 
respecto de los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del 
contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros 
que puedan resultar afectados por la responsabilidad del contratista o sus 
subcontratistas. 
 
3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener 
además de la cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo los 
siguientes amparos: 
 
3.1. Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
 
3.2. Cobertura expresa de perjuicios extramatrimoniales. 
 
3.3. Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y 
subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad 
extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos. 
 
3.4. Cobertura expresa de amparo patronal. 
 
3.5. Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 

 
 

12. Reglas aplicables a las garantías 
 
1. En todo caso EL CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantía durante 
todo el tiempo que demande la ejecución del contrato y hasta su liquidación, sin costo 
adicional a la Agencia Regional de Movilidad, so pena de que la Agencia Regional de Movilidad 
haga efectiva la cláusula penal compensatoria de este contrato. 
 
2. EL CONTRATISTA deberá reponer la garantía antes mencionada, cuando debido a las 
sanciones impuestas, o de otros hechos, se disminuyere o agotare o cuando su valor se viere 
afectado por razón de siniestros, durante el término de ejecución del presente contrato, según 
sea el caso. Así mismo, deberá hacerlo en los eventos contemplados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.18. del Decreto 1082 de 2015. 
 
3. En el evento en que la entidad que expida la póliza de seguro que sirva de garantía del 
presente contrato, sea intervenida, tomado su control o liquidada por el Gobierno Nacional a 
través de entidad competente, y con ello se genere incertidumbre sobre el pago o efectividad 
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de la garantía aportada, EL CONTRATISTA deberá de manera inmediata presentar nuevas 
pólizas o reemplazar la expedida por la compañía de seguros intervenida, sujeta a toma de 
control o en proceso de liquidación. 
 
4. Las garantías no podrán ser canceladas sin la autorización por escrito por parte de la 
Agencia Regional de Movilidad. 
 
5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.2.5 del Decreto 1082 de 2015, la 
garantía única de cumplimiento no expirará por falta de pago de la prima ni puede ser revocada 
unilateralmente. 
 
6. Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal o 
consorcio, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes y especificando su 
porcentaje de participación. 
 
7. En todo caso, en cualquier evento de aumento del valor del contrato o prórroga en su 
vigencia, EL CONTRATISTA estará obligado a ampliar o prorrogar las garantías en forma 
proporcional de manera que se mantengan las condiciones originales, cuyos costos deberán 
ser asumidos por el contratista. Así como el cumplimiento de los amparos mínimos 
establecidos en el numeral 3º de artículo 2.2.1.2.3.2.9 del decreto 1082 de 2015. 
 
13. INTERVENTORÍA O SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será ejercida por la directora jurídica de la ARM o quien este 
designe, quien tendrá la obligación de verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las 
obligaciones contraídas por las partes.  
 
En el ejercicio de sus funciones el supervisor debe observar lo dispuesto en el numeral 1° del 
artículo 4° y numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 
de 2011 y demás normas concordantes. 
 
El supervisor será designado a través de la plataforma SECOP II por el ordenador del gasto. Si 
se requiere el cambio de supervisor, el ordenador del gasto procederá a designar un nuevo 
supervisor, para lo cual no se requerirá de modificación contractual, sino que se efectúa 
mediante oficio la nueva designación la cual se comunicará a las partes. 
 
Corresponde al supervisor la verificación del cargue de los informes de la ejecución del 
contrato en la plataforma SECOP II, así como la solicitud y trámite de las novedades 
contractuales en dicha plataforma, en los términos establecidos por la entidad en el Manual 
de Contratación en el caso en que aplique. 
 
14.  MULTAS Y CLÁUSULA PENAL 
 
14.1 Multas por Incumplimiento 
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Con el objeto de conminar al Contratista al cumplimiento de las obligaciones que se 
encuentren en mora o retraso, la Entidad podrá imponerle al Contratista multas diarias y 
sucesivas hasta del uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de atraso o retardo 
hasta que se verifique su cumplimiento.  
 
Para tal efecto, la Entidad observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011.  
 
El valor acumulado de las multas impuestas al Contratista no podrá superar el 20% del valor 
del contrato. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya 
lugar por el incumplimiento.  
 
El Contratista autoriza que la Agencia Regional de Movilidad descuente del saldo a su favor, el 
valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar, si hay lugar a ello. 
 
15.2 Penal Pecuniaria 
 
En caso de declaratoria de incumplimiento, de caducidad del contrato, el CONTRATISTA 
pagará a la Agencia Regional de Movilidad a título de pena, una suma equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del Contrato, la cual se tendrá como una estimación y pago anticipado 
y parcial de los perjuicios causados a la entidad, lo cual no es óbice para que por parte de la 
entidad contratante se haga efectiva la garantía única de cumplimiento y se adelanten todas 
las gestiones tendientes a obtener del CONTRATISTA y/o su garante el pago de la totalidad de 
los perjuicios causados. Para la cancelación del valor de cláusula penal, no se requerirá que 
la entidad constituya en mora al CONTRATISTA.  
 
El CONTRATISTA facultará a la entidad para descontar y compensar las sumas de dinero 
correspondientes al valor total o parcial de la cláusula penal de los saldos a favor del 
CONTRATISTA, si hay lugar a ello.  
 
El procedimiento para el establecimiento y aplicación de la cláusula penal será el dispuesto 
en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, o la norma que la modifique, sustituya o complemente. 
 

16. SUJECIÓN A ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, los Acuerdos 
Comerciales se definen como tratados internacionales vigentes suscritos por el Estado 
colombiano que regulan derechos y obligaciones en materia de compras públicas. Estos 
instrumentos garantizan, como mínimo, el trato nacional tanto a bienes y servicios de origen 
colombiano como a sus proveedores. En consecuencia, los proponentes —nacionales y 
extranjeros— gozan de la prerrogativa legal de exigir que los procesos de selección se 
adelanten con estricta observancia de los acuerdos comerciales aplicables, los cuales, al ser 
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ratificados mediante leyes de la República, son de obligatorio cumplimiento para las 
Entidades Estatales. 
 
Bajo este contexto, es preciso determinar la naturaleza jurídica de la Agencia Regional de 
Movilidad (ARM). Esta se constituye como una entidad estatal de naturaleza especial, dotada 
de personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y técnica, adscrita a la Región 
Metropolitana Bogotá - Cundinamarca. 
 
Ahora bien, al contrastar la naturaleza de la ARM con el Manual para el Manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, se 
observa que la clasificación de "Entidades Cubiertas" se limita, por regla general, a los órdenes 
nacional, departamental y municipal. 
 
Ante la inexistencia de una categoría expresa para entidades de asociatividad regional de 
régimen especial en dicho manual, y en aras de salvaguardar los principios de transparencia y 
legalidad, esta entidad ha optado por asimilar su régimen al de una entidad de orden 
departamental. Lo anterior, considerando que su radio de acción y composición orgánica se 
circunscriben a la jurisdicción de Cundinamarca y el Distrito Capital. En virtud de esta 
subsunción normativa, resultan aplicables al presente proceso de selección los siguientes 
Acuerdos Comerciales: 
 

Acuerdos 
Comerciales y la 

Comunidad Andina 

¿Vigente
? 

Entidad 
Estatal 

Cubierta 
Ministeri

o del 
Trabajo 

Valor del 
proceso de 
contratació
n superior al 
umbral del 

Acuerdo 
comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratació

n 

Proceso de 
Contratació
n cubierto 

por el 
Acuerdo 

Comercial 

SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 
Alianza  
Pacifico 

México No Si Si No No 
Chile Si Si Si No Si 
Perú Si Si Si No Si 

Canadá  Si Si No Si 
Chile Si Si Si No Si 
Corea Si Si Si No Si 
Costa Rica Si Si Si No Si 
Estados Unidos Si Si Si No Si 
Estados AELC Si Si Si No Si 
México Si Si Si No Si 
Triángul
o  
Norte 

El 
Salvador Si Si Si No Si 

Guatemal
a Si Si Si No Si 

Honduras No Si Si No No 
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Acuerdos 
Comerciales y la 

Comunidad Andina 

¿Vigente
? 

Entidad 
Estatal 

Cubierta 
Ministeri

o del 
Trabajo 

Valor del 
proceso de 
contratació
n superior al 
umbral del 

Acuerdo 
comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratació

n 

Proceso de 
Contratació
n cubierto 

por el 
Acuerdo 

Comercial 

SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 
Unión europea Si Si Si No Si 
Israel  Si Si Si No Si 
Reino Unido e Irlanda 
del Norte Si Si Si No Si 

Comunidad Andina Si Si Si No Si 
 
17. CERTIFICACIÓN DE INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 
La presente necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones Vigencia 2026. 
 
 
SUSANA MORALES PINILLA  
Directora de Planeación y Política de Movilidad Regional  
 
 
 
Revisó:      Ana María Corredor Yunis – Contratista ARM 
 
Proyectó:  Daniela Rivera Pinzón – Contratista ARM  
                       Miguel Dario Duque Vargas – Contratista ARM  
 

 
 
    


